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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R e in a  Regente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en Bilbao 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GORERNACIÓN

SUSCRICIÓN n a c i o n a l

con el objeto de atender á los m ales cansados 
por los terremotos en las provincias de G ranada  

y Malaga.
Ptas. Cénts.

Suma \ 6.455,097*81
Rec a u d a d o  po r  e l  ban c o  d e  e s p a ñ a  d e Sd í s  ̂ ,
EL 11 DE MAYO AL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1887̂
Entrega del Exemo. Sr. Ministro de Estado 

por remesa del Ministro de España en Vie- 
na, como donativo del Arzobispo de Serafe- 
yo (Bosnia), producto de un cheque de 230
florines......................    457¿25

Entrega del Depositario de la Diputación pro
vincial de Córdoba ..................  430 79

Suma................................. 6.455.985* 85

Madrid 14 de Septiembre de 1887.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre 3a Sala de lo civil de la Audiencia de Burgos y 
el Gobernador de la provincia de Logroño, de los cua
les resulta:

Que en 20 de Marzo de 1866 se expidió por la Admi
nistración principal de Propiedades y Derechos del 
Estado de la ptovincia de Logroño un duplicado de la 
credencial que justificaba estar exceptuada de la per
mutación de los bienes del clero, con arreglo á lo pre
venido en el art. 2.° párrafo tercero de la ley de 1.° de 
Mayo dé 1855 y disposiciones posteriores, la heredad 
llamada el Portillo, en el pueblo de Terroba, proce
dente de la capellanía vacante, cuyo último poseedor 
filé D. Norberto Romero, y se destinaba á huerto rec
toral, que había de disfrutar el Cura párroco de la villa 
de Terroba:

Que sacada á subasta la expresada finca por el Es
tado, fué rematada én 27 de Enero de 1885 por D. Ca
simiro Fernández, y adjudicada que fué á su favor, 
cómo mejor postor, procedió á practicaren ella labo
res y á utilizar sus productos:

Que el Cura párroco de Torroba acudió á la Admi
nistración pidiendo la nulidad de la venta por tratarse 
de una heredad que había sido exceptuada, y después, 
en queja, contra los actos de posesión del rematante, 
en vista de lo cual la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia de Logroño dirigió un oficio al 
Alcalde de Terroba, interesándole para que el terreno 
en cuestión permaneciese en el mismo estado y bajo la 
custodia del Cura regente de dicho pueblo, hasta tanto 
que ja  Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado resolviese en definitiva lo que creyera más 
oportuno:

Que después de otras comunicaciones del Provisor 
eclesiástico de la diócesis al Cura regente de Terroba, 
D. Lucas Jiménez le dirigió una en 29 de Junio de 1886

autorizándole para promover el interdicto de despojo, 
con lo cual el referido Cura regente acudió al Juzgado 
de primera instancia en 31 de Julio del mismo año 
de 1886, con la correspondiente demanda de interdic
to, alegando: que se hallaba representando el Curato 
de la única iglesia parroquial de la villa de Terroba de 
Cameros: que había sido autorizado por el Provisor del 
Obispado para que, en concepto de Cura regente de 
dicha parroquia, ejercitase ante el Juzgado, en nom
bre y representación del Curato, el interdicto de reco
brar la posesión que la demanda promovía contra Don 
Casimiro Fernández y Vallejo por haberse intrusado 
en la heredad llamada el Portillo, sita en término de 
Terroba y bajo los linderos que se expresaban: que á 
consecuencia de la autorización del Provisor eclesiás
tico, y como interesado' en la cuestión de autos, por 
su cárácter de Cura regente de la parroquia de Terro
ba había solicitado que, se le proveyese dé Curador ad 
litem, designando al Procurador que le representaba 
en los autos, á quien se le había discernido el cargo: 
que en la jurisdicción municipal de Torroba existe la 
heredad llamada del Portillo, la cual han venido dis
frutando á título de dueños y legítimos poseedores, 
desde tiempo inmemorial, cuantos Párrocos se han 
sucedido en la parroquia, sin que en ningún tiempo 
^íM ^^JoCT^om&a^^^^^^^^^^Arraco^ó Jé

-Man disfrutado y poseído gr^uitáiáéñte Jos Párrocos 
para su comodidad y recreo y para las necesidades de su 
casa; que habiéndose exceptuado por la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855 las rectorías ó casas 
destinadas para habitación de los Curas párrocos con los 
huertos ó jardines á ellas anejos, según aparecía con
signado en el art. 2.°, párrafo tercero de la expresada 
ley, se solicitó en tiempo oportuno, y ante Autoridad 
competente, que se declarase comprendida en dicha ex
cepción la heredad del Portillo, á que la demanda se 
contraía por las razones indicadas, quedando excep
tuado dicho terreno de la permutación de los bienes 
del clero, en virtud de resolución recaída en el expe
diente con tal objeto incoado: que en 27 de Enero 
de 1885 se celebró en nombre del Estado la subasta 
pública previamente anunciada para la venta de la he
redad del Portillo, rematándose en favor de D Casi
miro Fernández y Vallejo, á quien le fué adjudicada, 
y aprobada la subasta por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, y pagado el primer 
plazo por el rematante, se otorgó á su favor la corres
pondiente escritura de venta: que por el Cura de la 
parroquia de Terroba se protestó en el acto de la su
basta, protesta que no le fué admitida, y hecha des
pués la oportuna reclamación pidiendo la nulidad de la 
venta, se ordenó por la Administración de Hacienda de 
la provincia al Alcalde de Terroba hiciera saber al re
matante D. Casimiro Fernández se abstuviera de in
trusarse en la heredad del Portillo, y disponiendo ade
más que dicho terreno permaneciese bajo la custodia 
del Cura regente, hasta que por la Superioridad se re
solviera en definitiva lo que estimara oportuno sobre 
la reclamación entablada: que el demandado, no sólo 
se intrusó en la heredad del Portillo, sino que despre
ciando los requerimientos que el demandante y Alcalde 
de Terroba le hicieron como consecuencia de las co
municaciones que habían recibido del Provisor ecle
siástico y Administración de Hacienda de la provincia, 
se presentó en dicha heredad sobre las once de la ma
ñana del 1.° de Febrero de aquel año, y habiendo en
contrado en ella á dos criados del Cura regente, que se 
ocupaban con una yunta én sembrar cebada por orden 
del demandante, los increpó duramente, dirigiéndoles 
amenazas é insultos de todas clases, á que los criados 
no replicaron, tratando por el contrario de convencer
le con razones para que qo les interrumpiese sus ope
raciones: que el Fernández, sacando en el acto una 
navaja, se arrojó sobre la yunta, cortando con ella las 
yuneideras, y obligando á les dos criados á que salie
ran de la heredad, como así lo hicieron por miedo á 
otro mal mayor, qué los referidos criados del Cura re
gente no pudieron terminar la operación de la siem
bra que estaban practicando en el día antes expresado, 
y que posteriormente en él ierreno que quedó sin sem
brar, el Casimiro Fernández, en el día 2 de- Marzo de

aquel año lo sembró de avena, en cuyo día el deman
dante, acompañado de testigos, se presentó en la 
heredad de que se trata á protestar de aquel acto de 
despojo.

Que sustanciado el interdicto, el Juez dictó auto 
restitutorio, que fué apelado, y remitidos los autos á la 
Superioridad, en ella se personó el Abogado del Esta
do, en virtud de las instrucciones comunicadas por la 
Dirección general de lo Contencioso, y propuso la de
clinatoria de jurisdicción, la que apoyó el Ministerio 
fiscal y fué desestimada por la Sala' respectiva de la 
Audiencia:

Que en su vista, así el Abogado del Estado como el 
Ministerio fiscal, acudieron al Gobernador de la pro
vincia acompañando una relación de antecedentes, 
para que dicha Autoridad suscitara á la Sala la oportu
na competencia, como así en efecto tuvo lugar, fun
dándose én que, según está prevenido en el art. 53 del 
reglamento de 25 de Septiembre de 1863 y 27 de la ley 
provincial, los Gobernadores de.provincia podrán pro* 
mover cuestiones de competencia cuando el conoci
miento del asunto de que se trate corresponda á la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar; 
enqúé á íú  Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Astado corresponde resolver las reclamacio
nes que se hagan sobre nulidad de ventas de bienes 
enajenados por el Estado, á tenor de lo preceptuado en 
el art. 2.° del Real decreto de 15 de Mayo de 1855; en 
que estando pendiente la resolución en la Dirección g*e~ 
neral de Propiedades y Derechos del Estado, la recla
mación hecha por el Párroco ó regente que fué de Te
rroba solicitando la nulidad de la venta Ce la heredad 
objeto del interdicto, mientras por la expresada Direc
ción no se resolviere ei expediente instruido al efecto, 
no pueden en manera alguna los Tribunales ordina
rios conocer del asunto, toda vez que en la demanda 
de interdicto no constaba justificado se hubiera apura
do la vía administrativa, según se dispone en el art. 173 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855; y en que en 
repetidas decisiones del Consejo de Estado se ha la de
clarada la improcedencia de los interdictos contra las 
providencias gubernativas:

Que sustanciado el conflicto, la Sala dictó auto de
clarándose competente, alegando: que sólo una apre
ciación equivocada por parte del Gobernador había 
dado lugar al requerimiento, puesto que no habiendo 
sido la Administración la causa de la posesión de ía 
finca por parte del demandado, ni habiendo dictado la 
misma providencia alguna en tal sentido, no tenía lu
gar la consideración de que el asunto pudiese tener re
lación administrativa, ni menos la prohibición ale
gada de admisión de demanda contra providencia de 
la Administración, toda vez que no aparece ninguna 
disposición administrativa que pudiera ser contradicha 
por el interdicto, sea cual fuere su resultado: que no 
podía tampoco servir de base para el conocimiento de 
la Administración el que se hubiese apurado ó no la 
vía gubernativa, pues la prescripción á los Tribunales 
para la no admisión de demandas en los casos que 
aquélla proceda, sin haberse apurado dicha vía, no 
puede ser apreciada sino por los mismos Tribunales: 
que la instrucción que suponía por parte del demanda
do y servía de base ai interdicto, no provenía de creer
se éste con derecho á la propiedad como comprador dé 
la finca, sino que era segunda intrusión, habiendo sido 
corregida la primera por providencia de la Adminis
tración, notificada al ejecutado por el Alcalde, vinien
do á ser esta segunda como cometida por un tercero, 
sin relación á acto administrativo: que según lo dis
puesto en la última parte del art. 1.° de la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1852, corresponde á los Juzga
dos y  Tribunales de justicia el conocimiento de las 
cuestiones que versen sobre el dominio de los mismos 
bienesnacionales, ó cualesquiera otros derechos que 
se funden en títulos anteriores y posteriores á la su
basta, ó sean independientes de eha, cuya^doctrina era 
la aplicable ai caso de autos: que la cuestión posesoria 
suscitada era simplemente un interdicto entre un par
ticular contra otro particular* sin relación algmua á la
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Administración, y la competencia para el conocimiento 
de los interdictos es exclusiva de la jurisdicción ordi
naria, según el art. 1.632 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 1.° de la Real orden de 20 de Septiem
bre de 1852, según el cual corresponde al conocimiento 
de los Consejos provinciales y del Real, en su caso, las 
cuestiones contenciosas relativas á la validez, inteligen
cia y cumplimiento de los arriendos y subastas de los 
bienes nacionales y actos posesorios que de ellos se de
riven hasta que el comprador ó adjudicatario sea puesto 
en posesióu pacifica de ellos; y al de los Juzgados y 
Tribunales de justicia competentes los que versen so
bre el dominio de los mismos bienes y cualesquiera 
otros derechos que se funden en títulos anteriores y 
posteriores á la subasta, ó sean independientes de ella.

Considerando:
1.° Que el interdicto incoado por el Cura regente de 

la parroquia de Terroba tiene por objeto reivindicar la 
posesión de una finca vendida por el Estado á D. Ca
simiro Fernández y Vallejo, habiendo sido asimismo 
reclamada la nulidad de dicha venta por el referido 
Cura párroco.

2.° Que los actos posesorios que son consecuencia 
e una subasta de bienes nacionales sólo á la Adminis

tración compete conocer de ellos hasta que el compra
dor ó adjudicatario haya sido puesto en quieta y pací
fica posesión de la finca vendida, y, por lo tanto, eare* 
cen de facultades los Tribunales del fuero común para 
conocer del interdicto incoado por el citado Cura re
gente de la parroquia de Terroba, cuando en este in
terdicto se trata de la posesión de una finca que el de
mandado adquirió en pública subasta, como proceden
te de bienes nacionales, y sin que sea fundamento para 
determinar la competencia de los Tribunales de justi
cia el que haya sido reclamada la nulidad de ésa ven
ta, toda vez que si la Administración la declarase, ven
dría á quedar sin efecto el auto restítutorio dictado en 
el interdicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

 ̂Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
Mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo da Ministro»,

Práxedes Ulatéo Stagtft&fiL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Epelde Gárate pidiendo indul
to de la penade veintiún meses de prisión correccional 
que la Audiencia de San Sebastián le impuso en causa 
por el delito de disparo de arma de fuego:

Teniendo en cuenta el perdón de la parte ofendida, 
el tiempo que el reo lleva de condena, su buena con
ducta y arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el infor-' 
me de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Í U y  Don Alfon
so XIII, y tomo R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á José Epelde Gárate de la mitad 
de la pena de veintiún meses de prisión correccional 
que lefué impuesta en la causa de que se ha hecho mé
rito.

# Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Bffaneiei A lonso M artín ez .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Gómez Pérez pidiendo 
indulto de la pena de dos años, once meses y once días 
de prisión correccional que- la Audiencia de Huelva le 
impuso en causa por el delito de atentado contra un 
agente de la Autoridad:

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepen-

f miento del suplicante, el tiempo que lleva de conde- 
a y los hechos que precedieron al delito:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con * 
sultado por él Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
t o 'X l I l ,  y  como R e tn á  Regente del Reino,

en indultar á Francisco Gómez Pérez de la 
mitad del resto de la pena de dos años, once meses y 
once días de prisión correccional que le fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
inil ochocientos ochenta y siete.

™ Mi ni a. ™* . , . .  MARTA. CRISTINAEl Mimstro de Gracia y Justicia;
Manuel AlonMo Martínez,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Vista una instancia de la casa Robreño 

y Compañía, en solicitud de que se le manifieste la 
partida del Arancel á que corresponde el calzado de que 
acompaña una muestra;

Vista dicha muestra, de cuyo examen resulta que 
es un par de zapatillas de tejido de yute, con suela de 
la misma materia, reforzada con una plantilla interior 
de cartón; y

Considerando que en armonía con lo preceptuado 
en el Repertorio para otras clases de calzado, procede 
el adeudo por la partida correspondiente á la materia 
de que se compone el exterior de la suela;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, conformándose con lo informado 
por la Junta de Aranceles y de Valoraciones, y lo pro
puesto por esa Direc ción general, ha resuelto que el 
calzado de que se trata, por ser de tejido llano de yute, 
adeude por la partida 129 del Arancel, con el aumento 
de 80 ó 50 por 100 por el cosido, según lo preceptuado 
en la disposición 4.a

De Rcal orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde1 á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 1887.

LÓPEZ PUIGCERVER
Sr* D irP ‘f».f.nr rrpnAval rio A r ln o «o c «

Excmo. Sr.: Instruidos algunos expedientes por ha
ber surgido dudas respecto de la forma en que deben 
ser aforados los panes de oro fino:

Considerando que se trata de una mercadería de 
muy elevados derechos de Arancel, de la cual tienen 
lugar pequeños y  poco numerosos adeudos, quizá por
que la onerosa forma de efectuarlos la tenga alejada de 
las Aduanas:

Considerando que la relación que existe entre el 
mencionado oro en panes y su empaque puede ser 
apreciada con mayor exactitud y facilidad que la del 
mástico en la vajilla y joyería, lo que excluye todo te
mor de que se cometan errores, por efecto de I03 cua
les pasaran como envases cantidades que realmente 
fueran de mercaderías;

Y  considerando que las ya expresadas joyería y va
jilla de oro y plata, así como los pañuelos de espumilla 
de seda y otros, se encuentran exceptuados de pagar 
sus derechos con inclusión de los empaques que suelen 
tráer, sólo por la consideración de que, además de in
justo, podría resultar contraproducente el exigirlos ele
vados en demasía, sin que medie razón ninguna pafa 
eximir á los panes de oro de un procedimiento tan 
ventajoso para los importadores, como bien entendido 
por lo que respecta á la Renta;

S. M. el R e y  (Q. D. G.j, y en su nombre la R k in a  
Regente del Reino, conformándose con el dictamen de 
la Junta de Aranceles y Valoraciones, ha tenido á bien 
disponer que los panes de oro fino comprendidos en la 
partida 20 del Arancel adeuden sus derechos con de
ducción de los papeles que los envuelven.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 1887.

LÓPEZ PUIGCERYER 

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este Mi
nisterio por el Director de la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces y el representante de la línea de na
vegación de Ibarra y Compañía, solicitando se modifi
que la condición 3 a de la Real orden de 28 de Febrero 
sobre habilitación del muelle de Puntales, Cádiz, en el 
sentido de que el reconocimiento de las mercancías 
conducidas por,cabotaje puedan despacharse indistin
tamente en dicho muelle y en el de la Capitanía:

Y considerando que aun cuando en este asunto in
tervienen intereses diversos, como son los de las Em
presas de vapores, los de los receptores de las mercan
cías y los de la Hacienda, todos pueden hermanarse 
adoptando medidas que eviten perjuicios á los mismos- 

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha resuelto, como modifica
ción de la condición 3.a de la Real orden de 28 de Fe
brero último antes citada, lo siguiente:

1.° Es potestativo para los Capitanes de ios buques 
que hagan el comercio de cabotaje, pedir á la Aduana 
que la carga ó la descarga se realice en Puntales ó en 
la bahía, conduciendo en este último caso las mercan
cías en cándrays.

2.° La carga ó la descarga total se hará en cada ex
pedición en Puntales ó en la bahía, y nunca en am
bos puntos.

3.° La Administración no será responsable ni inter
vendrá entre los cargadores y los Capitanes de los bu
ques, si éstos solicitan la carga ó la descarga por Pun
tales, y  con tal motivo se irrogaran perjuicios á los 
dueños de las mercancías que se carguen ó se descar
guen, ó si no se cumplen las condiciones estipuladas 
en los conocimientos de embarque.

Y  4.° Siempre que se solicite el reconocimiento en 
el muelle de la Capitanía de bultos de cabotaje descar
gados en Puntales, la Aduana dará permiso para que 1 
se réálice la conducción, exigiendo que se haga en lás 
mismas condiciones con que se transportan las mer
caderías que se importan del extranjero, y en vagones 
Sépárádds y  distintos que. dichas mercancías extran
jeras.. "  ' *•", • - - - • ..

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 2b de Julio de 1887.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 
Junta para determinar cuáles de las Memorias da valo
raciones para 1886, redactadas por las Aduanas, mere
cen ser consideradas como trabajos especiales de la 
Renta, en cumplimiento de las Reales órdenes de 18 
de Diciembre de 1882 y 21 de Junio del año último: 

Resultando que todas las Aduanas del Reino han 
presentado sus escritos dentro del plazo reglamentario, 
á excepción de la de Dancharinea, que Jo verificó con 
pequeño retraso, y la de Fregeneda, que no ha cum
plimentado dicho servicio:

Resultando que esa Corporación ha estimado las 
Memorias de Bilbao y Santander merecedoras del pre
mio y de ser, insertadas en el Suplemento de las Memo
rias comerciales, así como acreedoras á que se haga 
mención honorífica de ellas á las de Barcelona (de im
portación) y Sevilla:

Resultando que el preámbulo de esta última Memo
ria merece también darse á la luz pública, así como 
diversas partes de las de Tarragona, Cádiz y Motril: 

Considerando que no debe exigirse responsabilidad 
alguna á la Aduana de Dancharinea por la demora en 
la presentación de su trabajo, porque pudo ser ocasio
nado por cualquier accidente fortuito, y no ha causado 
perjuicio á los de esa Corporación:
- Considerando que la falta de cumplimiento que la 
Aduana de Fregeneda ha cometido al dejar de remitir 
la Memoria que la base 6.a de la citada Real orden de 
18 de Diciembre de 1882 le encomendaba realizar bajo 
la inmediata responsabilidad de su Administrador, me
rece severo correctivo:

Considerando que, á tenor de lo dispuesto en el pá
rrafo diez de la Real orden antes mencionada, los se
ñores D. Florencio Aráez y D. Toribio T. Caballero, 
redactores de las Memorias de Bilbao y Santander, son 
acreedores á recompensa reglamentaria por la bondad 
de sus respectivos escritos, así como á mención hono
rífica los Sres. D. Juan de la Cruz Roldán y D. Calixto 
Vidondo, que suscriben las de Barcelona y Sevilla: 

Considerando que, á los fines prevenidos en la Real 
orden de 21 de Junio último, deben ponerse en conoci
miento del público las diversas porciones de las de Se
villa, Cádiz, Motril y  Tarragona, que son de interés 
general;
/ S. M. el Rey (Q.D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha dignado resolver, de acuerdo 
con lo p'ropuesto por esa Junta:

1.° Que la Dirección general de Aduanas instruya 
expediente para depurar y exigirla responsabilidad en 
que ha incurrido la Administración de la Aduana de 
Fregeneda por no haber redactado y presentado la Me
moria de valoraciones para 1886.

2.° Que no se imponga correctivo alguno á la de 
Dancharinea por el retraso sufrido en la presentación 
de su escrito.

3.° Que las Memorias de importación de Bilbao y 
Santander se consideren como trabajos especiales de 
la Renta, concediéndose á sus autores los Sres. D. Flo
rencio Aráez y D. Toribio T. Caballero el premio re
glamentario que les corresponda.

4.° Que se haga mención honorífica de las de Bar
celona (importación).y, Sevilla, suscritas por D. Juan 
de la Cruz Roldán y D. Calixto Vidondo.

Y  5.° Que se publiquen íntegras en el Suplemento 
de las Memorias comerciales las referidas de importa
ción de Bilbao y Santander, así como también los frag
mentos de las de Sevilla, Cádiz, Motril y Tarragona, 
que deben hacerse conocer del público.

De Real ordeno digo á V. E. para su conocimiento 
y fines oportunosADios guardé á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1887.

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr, Vicepresideh te de la Junta de Aranceles y Valora
ciones.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ánte este Ministerio por la casa Gutiérrez, Herrández 
y Compañía contra lo resuelto por la Junta arbitral que 
confirmó el reparo formulado por ese Centro directivo 
á la declaración núm. 6.999/86 de la Aduana de Sevi
lla, can cuyo documento se presentaron al despácho 
unas alfombras de raíz de coco, que se habían aforado 
por la partida 186 del Apatíce!, y cuyo adeudo se man
dó rectificar por la partida 130, en virtud del mencio
nado reparó: .

Resultando que el consignatario solicita que se re
voque el acuerdo de la Junta, alegando que el género 
de que se trata, aforadopor la partida 130 del Arancel, 
adeudará mayor cantidad de lo que vale:

' Resultando del examen de la muestra remitida por 
la Aduana que es una alfombra de tejido formado por 
filamentos de coco: 

Considerando que el adeudo de esta clase de mer
cancía corresponde á lá  .partida 130 del Arancel, por 
tratarse de tejido de fibras vegetales, no tarifadó ex
presamente en ótrás partidas de dicho Arancel y ser la
bradlo:

Considerando qué la partida 186 sólo es aplicable á 
las'estetas dé espárto'ó junco, según expresa él Reper
torio, y  qúe él reparo se encuentra conforme á la júris- 
_prudencia establecida en casos de idéntica natufáieza;

'El ReV (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regen
té dé! Reino, conformándose cotí lo propuesto por esa Dirección general, ha resuelto que se desestime' el re-
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curso de alzada y se confirme el fallo de la Junta ar
bitral.

De Seal orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 áe Julio de 1887.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Ruánes, que fué decretada 
por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 5 
del a( tus1 1 siguiente dictamen:

«Exe . Sr.: La Sección ha examinado el expe- 
dienh .< vo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Ruancs. a .«retada en 23 de Junio último por el Gober
nador cíe la provincia de Cáceres, el cual remitió los 
antecedentes á la Audiencia de lo criminal para que

Erocedieva á. lo que hubiera lugar en derecho. Mas 
abiendo transcurrido el término que señala el art. 190 

de ia ley Municipal vigente, entiende la Sección que 
no pi  J ~ " nar acuerdo alguno acerca de la suspen
sión g  va que fué impuesta al referido Ayunta-
m ierf > > Concejales volverán ó no al ejercicio de
sus i l u s  según lo prevenido en dicho artículo y 
lo qu ¿ e de la formación de causa.»

Y c u j í  nandose S. M. el R sy (Q. D. &.), y en su
nombre l a  R -u isk  Regente, con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14de Septiem
bre de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Éxcmo. Sr.: En vista del favorable informe emitido 

por la Rea! Academia Española acerca de la obra de 
D. Manuel Jiménez Lomas, titulada Diccionario caste
llano latino, y resultando que reúne las condiciones 
exigidas por el Real decreto de 12 de Marzo de 1875 y 
Real orden de 23 de Junio de 1876; S. M. la R e in a  
Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIII (Q D, G ), se ha dignado mandar que se ad
quieran, c on destino á Bibliotecas, 100 ejemplares de 
dicha obra, al precio de 5 pesetas cada uno, y con car
go al cao. 16, artículo único del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. ^  años. Madrid
16 de Agosto de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita.
Rr *l ôaoemía Española.— Excmo. Sr.: En cumpli

miento 4 ' dispuesto por V. E. en su comunicación de 20
de Abril iV iiao, la Real Academia Española ha examinado 
los pliegos hasta ahora publicados del Diccionario castellano 
latino de D. Manuel Jiménez Lomas.

Esta obra-es complemento indispensable del Diccionario latino castellano que tiempo ha dio á la estampa el mismo se
ñor, y sobre el cual recayó favorable informe de la Academia.

El nuevo libro.no>.desmerece del anterior, y cumple, como 
él, un fin de utilidad en la enseñanza, proporcionando á los 
alumnos un Diccionario manual copioso.

Cree, pues, esta Corporación que el Gobierno podrá ad
quirir algonos ejemplares de la obra del Sr. Jiménez Lomas 
con destino á las Bibliotecas de los Institutos de segunda em 
señ&Bza y establecimientos análogos.

Lo que por acuerdo de la Academia tengo la honra de co
municar á V. S., cuya vida guarde Dios muchos años. Madrid 
11 de Junio de Í887.=E1 Secretario, Manuel Tamayo y Baus.= 
Excmo. Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO D E  GRACIA Y  JUSTICIA
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RES

PECTO AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTAN
CIA, EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN SE EX
PRESAN.
En 4 de Ag osto de 1887. Se traslada, Accediendo á 

sus déseos, aí Juzgáto de pHmera instancia de Callosa 
de Éusarriá. de ascenso, vacante por traslación de Don 
Ignacio Ganchillos, á D. Manuel Jiménez Peña, que 
sirve el de Borja.

En id. de id. ” Trasladando al de Borja* de ascenso, 
á D, Ignacio Cunchillos y Munarriz, que sirve el de 
Callosa de Eosarriá. _ >

En id. de id. Nombrando en el turno J. de los es
tablecidos en el art. 40 de la ley adicional é> la orgáni
ca del Poder judicial para el de Fonsagracja, de entra
da, vacante por traslación de D. Melitón López, á Don 
Segundo Fernández Arguelles, Aspirante¿ la Judica
tura, con el nüm. 67 en la escala del Cuerpo, y Vice
secretario de la Audiencia de lo criminal de Seo de 
Urge!. .

Méritos y servicios de D . Segundo Fernández 
Arguelles*

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
económico en 2 de Eneró de 1$82, habiendo ejercido la profe
sión durante dos áños. /

Ha sido sustituto-delr Ministerio fiscal de la Audiencia de 
Tineo. N #

En 11 de Julio de 1885 nombrado, en virtud da oposición,

Aspirante á la Judicatura con el núm. 67 en la escala del 
Cuerpo, con el que fuó propuesto por la Junta calificadora.

En 27 de Enero de 1887 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Huelva; tomó posesión en 16 de 
Febrero siguiente.

En 26 de Julio del mismo año trasladado á la de Seo de 
Urgel.

En id. de id. Nombrando en el turno 2.° de las 
mismas disposiciones para el de Piedrahita, de entra
da, vacante por traslación de D. Tomás Acero, á Don 
Restituto Estirado y Benito, cesante de la misma cate
goría .

Méritos y servicios de D. Restituto Estirado y Benito.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 17 de Octubre de 1874, habiendo ejercido la profe
sión en Madrid como Abogado de pobres, dos años y cuatro 
meses, pagando cuota de contribución.

Ha desempeñado el cargo de Oficial de Administración du
rante diez años, cinco meses y diez días.

En 8 de Marzo de 1887 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Torrelaguna, de entrada; tomó posesión 
en 15 de dicio mes.

En 31 de Mayo del mismo año fué declarado cesante por 
renuncia; cesó en 2 de Abril siguiente.

En id. de id. Nombrando en el turno 3.° de dichas 
disposiciones para el de Oifuentes, de entrada, vacan
te por promoción de D. Francisco de P. Ayala, á Don 
Prudencio Bárcena y Bárcena, Abogado de los Tribu
nales que reúne las condiciones exigidas para su in
greso en la carrera.

Méritos y servicios de Prudencio Bárcena y Bárcena.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca 

nónico en 27 de Enero de 1883, habiendo ejercido la profesión 
en Burgos durante cuatro años, pagando cuota de contribu
ción.

Es Licenciado en Filosofía y Letras.
Ha sido Fiscal municipal suplente y Abog ido fiscal susti

tuto de aquella Audiencia durante más de dos anos.

En 9 de id. Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D . Santiago Neve y 
Gutiérrez, Juez de primera instancia de Alba de Tor- 
mes.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Alba de Tormes, de entrada, á D. Eugenio Este- 
vez y Bastillo, que sirve el de Alcántara.

En 10 de id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Cabrá, de ascenso, vacante por haber sido 
nombrado para otro cargo D. Antonio Díaz, á D. Ma
nuel Yelasco y Verjel, Abogado fiscal de la Audiencia 
de lo criminal de Jerez.

En 20 de id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Alcántara, de entrada, vacante por trasla
ción de D. Eugenio Estóvez, á D. Francisco de P. Mif- 
sut y Macón, electo del de Puebla de Alcocer.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Puebla dé Alcocer, de entrada, á D. Luis Yallejo 
y^Ruiz, que sirve él de Bermiíló de Sayago.
7 En id. de id. Se nombra, .accediendo á sus deseos, 
para el de Badajoz, de término, vacante por haber sido 
nombrado para otro cargo D. Bartolomé Gutiérrez y 
García, á D. Antonio Codesido y Gayoso, Teniente fis
cal electo de la Audiencia de lo criminal de Teruel.

En 25 de id, Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Allariz, de entrada, vacante por traslación 
de D. Félix Munín, á D. Joaquín Valcarce y Ponce de 
León, electo del de Lalín.

En id. de id. Trasladando al de Lalín, de entrada, 
á D. Félix Munín y Fernández, que sirve el de Allariz.

CONSEJO  DE  E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y la Constitu

ción, Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la R eina  Regente del Reino,

A  todos los que las presentes, vieren„y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

<<En el pleito que, ante el Consejo de Estado, pende, en 
única instancia, entre el Doctor D. Luis Silvela, que represen
ta á Dona Dolores Cortés y Valero, demandante, y Mi Fiscal, 
á nombre de la Administración general, demandada, sobre 
revocación de la Real Orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 13 de Junio de 1880, relativa á mejora de pensión de 
Viudedad:

Visto: ,
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que jubilado por Real Decreto de 17 de Enero de 1876 Don 

Antonio María Asensio y Bonell, Presidente de Sala de la Au
diencia de Burgos, fué clasificado en 26 de Febrero siguiente* 
por la Junta de Pensiones civiles, que le reconoció veintiséis 

•\ años, cinco meses y cinco días de servicios y el haber de 5.100 
pesetas anuales, tres quintas partes del sueldo de 8.500 pese
tas que le servía de regulador:

Que habiendo fallecido Asensio en 11 de Octubre de 1879, 
solicitó su viuda Doña María de los Dolores Cortés y Valero, 
en 5 de Noviembre siguiente, que se le clasificara con la pen
sión anual á que tenía derecho, y la Junta, en sesión de 10 de 
Diciembre, dedujo del total de servicios reconocidos al cau
sante los ocho anos de carrera, por no hallarse comprendidos 
en el art. 11 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, lim i
tando, por tanto, á diez y ocho años, cinco meses y cinco días 
los servicios abonables para ía pensión solicitada,, que fijó en 
1.275 pesetas anuales 15 céntimos, del sueldo regulador, según 
los artículos 45 al 66, 67, 70 y 75 deí citado Proyecto de Ley: 

Que no conformándose con .este acuerdo, se alzó de él la 
interesada para ante el Ministerio de Hacienda, suplicando se 
le señalara la pensión anual dé 2.Í25 pesetas, en razón á que 
su marido contaba máa de veintiséis años de servicios, y si á 
ello no hubiese lugar, se le declarara la de 1.666jpesetas que le 
correspondían por el Montepío de Ministerios y Jueces; y qué 
el Ministerio, de conformidad con la Dirección general de lo 
Contencioso, expidióla Real Orden de 13 de Junio de 1881 des

estimando el recurso, confirmando el acuerdo apelado y de
clarando que Doña Dolores Cortés y Valero no tenía derecho 
á mejorar la pensión del Tesoro ni a la de Montepío que soli
citaba:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, en que 
consta:

Que contra esta Real Orden presentó demanda ante el Con
sejo el Doctor D . Luis Silvela, á nombre de la interesada, su
plicando que se deje sin efecto y se acceda á lo solicitado por 
Doña Dolores Cortés y Valero en la solicitud desestimada por 
aquella Real Orden:

Que declarado el demandante decaído del derecho de am
pliar el recurso, por no haberlo verificado dentro del término 
señalado, se emplazó al Fiscal de S. M. para que contestara á 
la demanda, como lo verificó, con la súplica de que se absu el
va de ella á la Administración, confirmando, la Real Orden 
impugnada:

Vista la regla 6.a, art. 26 de la Ley de Presupuestos de 26 
de Mayo de 1835, que dice: «A  los Jueces y Ministros de los 
Tribunales se abonarán ocho años para completar los veinte 
que exige el primer grado de jubilación y sucesivos, atendi
dos los estudios y anticipación que exige esta carrera:

Visto el art. 15 de la Ley de Presupuestos de 25 de Junio 
de 1864, que puso en vigor, hasta que se publicara una Ley 
general de Clases pasivas, los artículos 45 al 66, 79, 70 y 75 
del proyecto de Ley de 20 de Mayo de 1862:

Visto el art. 49 del citado proyecto de Ley, que establece 
la escala de pensiones del Tesoro, señalando para quince años 
de servicio los 15 céntimos del sueldo regulador, y para veinte 
los 20 céntimos:

Visto el art. 13 del Decreto Ley de 22 de Octubre de 1868, 
que declara en suspenso los artículos del proyecto de ley 
de 1862, puestos en vigor por la de Presupuestos dé 1864: 

Visto el art. 10 de la ley de Presupuestos de 28 de Febrero 
de 1873, que dispone sean cumplidos los preceptos del citado 
Decreto Ley desde su fecha, sin que en ningún caso tengan 
efecto retroactivo con respecto á derechos fundados en Leyes 
anteriores:

Visto el art. l.°, cap. 2.° del Reglamento de Montepío de 
Ministerios y Tribunales de 8 de Septiembre de 1863, que 
asigna la pensión de 5,000 reales anuales á las viudas y huér
fanos de los Oidores de las Audiencias de fuera de Madrid: 

Visto el art. 12 del Decreto Ley de 22 de Octubre de 1868, 
según el cual se aplicarán con estricto rigor y á la letra los 
reglamentos de Montepío. Todas las incorporaciones á los 
mismos que no hayan sido objeto de Ley expresa, serán nu
las y de ningún valor ni efecto, y caducadas las pensiones 
concedidas fuera de Reglamento é Instrucción;

Considerando que en el presente pleito se plantean dos 
cuestiones, á saber: si la demandante tiene derecho á que se 
reconozcan á su causante ocho años de servicios por razón de 
carrera para los efectos de la pensión del Tesoro, y si tiene 
asimismo derecho á que se le señale la pensión de Montepío 
de 6.666 reales como viuda de un Presidente de Sala de Au
diencia de fuera de Madrid: *

Considerando, respecto á la primera, que la Ley de 1835 
expresa terminantemente que el abono de los ocho años de 
servicios por razón de estudios se concede para completar los 
veinte años del primer grado de jubilación y sucesivos, y de 
consiguiente no puede ampliarse á las pensiones de viudedad 
y orfandad, según tiene declarado la constante jurispru
dencia:

Considerando que ea este supuesto el causante sólo tiene 
diez y ocho años, cinco meses y  cinco días de servicios, y por 
tanto, según la escala del art. 49 del eitado proyecto de Ley 
de 1862, no habiendo completado veinte años, constituyen la 
péñáión de la interesada los 15 céntimos del sueldo regulador, 
que es la concedida por la Real Orden que se impugna: 

Considerando, en cuanto á la pensión de Montepío, que no 
hállándose incluido en éste el cargo de Presidente de Sala, 
por ser su creación muy posterior al Reglamento, sólo pue
den concederse á la demandante por este concepto las 1.250 
pesetas que señala para los Oidores ó Magistrados:

Considerando que, si bien supone la demandante que di
cho cargo fué incorporado al Montepío con la pensión de 6 666 
reaies según Reales Ordenes de 1852 y 1860, tal incorporación 
sería nula y no produciría efecto alguno, á virtud del art. 12 
del Decreto de 22 de Octubre de 1868, que sólo respeta las in
corporaciones hechas en virtud de Ley expresa:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con- 
tenctwtío del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Félix 
García Gómez, D. Esteban Martínez, D. Dámaso de Acha, 
DlJosé Oreagh, D. Juan del Río, D. Enrique Cisneros, Don 
Antonio Guerola, D. José María Val verde, D. Escolástico de 
la Parra ygp. Joaquín Medina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y 
como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración general de la de
manda deducida por el Doctor D. Luis Silvela contra la Real 
Orden de 13 dé Junio de 1885, que queda firmé y subsistente.

Dado en Palacio á diez y séis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y  siete— MARIA CRISTINA. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el ̂ anterior Real Decreto 
póí mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública lá Sala de lo Contencioso, 
acordó que sé tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á lo3 mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que cer
tifico.

Madrid 23 de Junio de 1887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

s e c r e t a r ía  g e n e r a l

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de lá Sección 6.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á los herederos de D. Adolfo Serrá 
y Crehuet, Encargado de efectos del Parque de Barcelona, 
cuyo paradero se ignora, á fin áe (que en el término de treinta 
díás, que empezarán á contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la G aceta , se presenten en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar al 
pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de efec
tos okl material de artillería de dicho Parque, correspondiente 
al ejercicio de 1866 67; en la inteligencia que de no verificarlo 
ler petará el perjuicio que haya Jugar.

Madrid 13 de Septiembre de 1887.=Manuel Tomé.
,1247—P—3



804 15 Septiembre 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 258

MINISTERIO DE LA GUERRA

Consejo de Redenciones y Enganches militares.— Junta calificadora de aspirantes ¿ destinos civiles.

R elación  de las vacantes anunciadas hasta él día de le fecha que, con arreglo al art. 27 del reglamento de 10 de Octubre de 1885, se han de significar para 
ocuparlas á fin de mes los aspirantes que á ellas tengan derecho¿ ^

5-

DEPENDENCIA Ó SERVICIO - &
. *

Intervención de Hacienda' de B adajoz.. .  . i ...........................

CLASE DE DESTINO 

Aspirante segundo ............................

/ i

SUELDO Y 

.............. .. 1.000

GRATIFICACIONES 
DEMÁS VENTAJ, f ia n z a s  CONDICIONES especiales 

» »
Administración de Contribuciones y Rentas de Burgos........... » Idem p rim ero .......................... ............. . . . . . . . .  1.250 > » »
Ministerio de Hacienda.—Secretaría. . . .  ? . . . . . . . . . ------. . . - » Idem......................................................... ■ ■ % .. : •1 » »
Inspección de Contribuciones industrial y  de comercio de 

Zarag za .* .......................................................................................  * Oficial q u in to ............................ .. . . . . . . . .  1.500
Tesorería de Hacienda de Tarragona.............................................  * Idem ......................................................... 1.500 »
Administración de Propiedades é  Im puestos de G uadalajara. * Idem ......................................................... ............... 1.500 i
Intervención de Hacienda de Ciudad R eal............................... » Aspirante segundo............................... ............... 1.000 > £ y

(Idem  p rim ero ......... ............................. ..............  1.250 • >:■ »  >
j Idem seg u n d o ....................................... ............... L 000 > »  £

Intervención de Hacienda de Madrid.—Corporaciones civiles » A uxiliar......................................... > a %
Administración de Propiedades é Im puestos de Z aragoza... .  > 
Trfpm Hp r^nntrihnpinnpfl v Tífintafl fie Tftriipl — ftpfíPinn Pfinft—

Oficial qu into ......................................... ............... 1.500 »
. y

cial de Estadística........................................................................ » Idem ........ ................................................ a »Dirección general del Tesoro y Hacienda pública......................  » Conductor de caudales......................... ■■ > ...
ir

Idem id. del Banco de E spaña.........................................................  > Cobrador................................................. ■ '  ir

Administración de Contribuciones y Rentas de P on teved ra .. % A spirante primero............ .. »
* :: 9  
&Intervención de Hacienda de Soria.................... ............................  % Portero..................................................... > % vv

Tesorería de Hacienda de Huesca...................................................  » Ordenanza................................................ % .
v  &■ 
^ VN.Intervención de Hacienda de Soria.................................................  » Idem ........................................................... . ..  "

Dirección general de Rentas.—Fábrica del Tim bre............... » Revisor Oficial q u in to . .V .. . . . . . . . . . >Administración de Contribuciones y Rentas de L ogroño .. . . .  » A spirante segundo............................. ..............  1.000 ■ 9  ■ J 
» VkIdem id. de Jaén .................................................................................  > Idem ................................................. 9
% AIntervención de Hacienda de O rense ....................................... » Ordenanza.................................................

r Administración de Contribuciones y Rentas de H uelva........... » A spirante segundo................................. A 9  a
Dirección general de Impuestos....................................................... »

1 ‘ \ . < . - 
MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela especial: dé Ingenieros de Montes.—Escorial................ »

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ministerio de la Gobernación........................................................... » j

Gobierno civil de Baleares...................................... .................. *
'Idem id. de Guipúzcoa............................................................ .. *

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ministerio de U ltram ar............................... ........................ .. a j

Ideni.—Tribunal de Cuentas del Reino. / . ..................... . . . . . . .  >

! ■ 'K

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUÉVA 

Ayuntamiento de Madrid.......... ........................................................  >

I dem —Casa de Socorro del H ospital..................... *........... , *
Idem —Idem  de id. del Congreso................................. ... * *
Idem .—Idem  de id. de la  U niversidad.........................»

Idem.—Idem id. del Congreso............................................... *....... »

Ayuntam iento de Calera y Chozas........................................... .. »

Idem dé Tóledo.-^Deheáa de Pozuelo.. .  f ......................... ,v . :. . .  > i

r  "■* i <

Id em d eM ad rid ...................................................................... »

• j ]
c , 1 ]

Idem  de Alcolea (Ciudad Real)............... ................................ .  ¿ . * *
Idem  dé Muyo (Segó via)......................... ..............................; . . . . .  |  ]
Juzgado de prim era instancia de San M artín de Yaldeiglesias > i

Institu to  de segunda enseñanzár dé Segó via.............. ..................  » ]
Cuerpo nacional dé Ingenieros de Caminos, Canales y  Puer- ( 

tos.—Ciudad Real............................................................................ * j

Ayuntamiento de Cuenca............................................................M „ > i
. ' 1 ' - I  

J ' V. * 1 
Diputación provincial de M adrid .................. ........................ ... .5 » < I(

L; ; A

" ‘ o "  i<

Ayuntamiento de Horca jada de la Torre (Cuenca)............ * .. V » S

Idem de Nieva (Segóvia)....................... ....................  •  • «
Idem de Villar de A guüa (Cuenca)........ ........................  \  ¡  g

Idem prim ero ................................................

Escribiente p rim ero ...........................

Oficial qu in to .............................................
Idem ........................................................
Idem ...........................................
Idem ....................... ....................
Mozo.................................. ..
Oficial qu in to ............................................ .
I d e m . .? . ..................................

Aspiran te segundo ..................... ..
Idem  prim ero............ ..
I d e m . . . . . . . . . . . . . . .........................
Ordenanza............... .
I d e m . ....................... ......................  .
I d e m . . . . . . . . . .......................................

Bombero núm . 7 3 . , .................................

Ordenanza camillero.............. .............
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . ................
Id e m , ...................................................

E n fe rm e r o .. . . , .............. .............................

Alguacil segundo....................
Guarda de aguas ....................... ,
Guardia m unic ipa l . . . . _______ _____ #
Peón caminero_______. . . .
Guardia m unic ipa l.......................
Idem ........................... .............
Id e m .. .............. ................... ..
Idem ...........................................
Idem ...........................................
I d e m ... ................
ídem .................. ..
[d e m ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
se c re ta r io .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
:dem ........................................... ........
A lguacil.,............................ ..
Mozo jardinero ................................

luarda del c a n a l. . . . . . . . . .
d e m . ............... ................. ..
luarda de la s ie rra . . . . . . . . . . , . . . . . .
d e m . . . . . . ............................. ..............,
>eón cam inero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . # * ]
dem .......... ..........................................
dem .............. ..

^p iran te  á  Oficial de clase de segundos 
ie ín . • « • . i . * , , * , ...........................................

ecretaño....................

uarda m unicipal dé los pinares ,
ecretario......... .................

..........  900

. . . . .  730

. . . . . : •  995 

. . . . .  998
250

. . . . .  625

. . . . . ;  625;

........  730
------ 730

L . . ,  999 
. . . .  999

. . . .  456*25 
• • *• 500

a

^ 0

>

»
>

>
»
»

A

Premios,

>
»
a

>

»
»

»
hos de arancel

r, -V:
»

■-•rf : / - ••
“  » '

m-
*

>

>
-/

»

w »

» »

 ̂ »
» »

» , »

í  Edad veinte á cuarenta 
| años, 5 pies de esta- 
1 tu ra , robustez y agi* 
1 lidad, buena conduc- 

^ /  ta , saber leer y escri- 
\  b ir, ser oficial car- 
|  p in tero  de obras de 
f  afuera ó de ta ller ú  
l oficial albañil. Exa- 
\  m en práctico.

» »
» »
» »

/ Ser casado ó viudo con 
1 h ija  de bastante edad 
1 que pueda sustituir* 
1 le; práctica en asis- 

5 > >: ^  1 y :  tencia á enfermos y  
1 heridos; conociinien- 
I  tos de cirugía menor, 
f (Artículo 41 del re- 
V glamento.)

» Saber leer y escribir.
» »
» »

» J
> I

\ ( No exceder de cuaren- 
% } ta  años de edad, y 
;  í ta lla 1‘676.
» 1
» ■ ¡

*  »
> »
% l Conocimientos de jar- 

} dinería.
» »

y  , |  Saber leer y  escribir.
*  Saber leer y  escribir y  :
> 1 las cuatro reglas de 
» Aritmética. ■

E scritura al dictado,
> J  Gramática, Geogra-
> » fía, H istoria de Es* 

l paña y Aritmética*
L Conocimientos de las*

^ |  trucción prim aria y  
] pagar contribución 
1 m ayor de 25 pesetas.

» 9 
9 »
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CAPITANÍA GENEKAL DE CATALUÑA
,4 4,

P Secretario......... .. ......... . • ......... • ............. 630 P P P
p Peón caminero........... .................................... 730 P P P

Idem íd. de Barcelona.. . . ...... ................................................

 ̂ l

Peón capataz........... . ... • . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ......................................................... .
Idem ........... ................. .......... ........................
Peón caminero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em ................. ..............................................  -4

912*50 
912 50 
912 50 
821*25 
821-25 
821*25

P
»
P 
»  •
»

P
P
p
P
p

P
P ]

■ 4;̂ : 44 

P

9

I d e m . . . . . . . . . . . ..............................................  ‘
Idem .................................................................
I d em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • •
I d e m . . . .............................................. .............
Mozo de aseo. . . . . . . .

821*25
821*25
821*25
821*25
750

p

9
p 
p 
p 
p 

■ p

p
p
p

. 9 .
P
9

Ayuntamiento de Tarragona.—-Consumos............. . . ........... - »

»

Interventor del fielato.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em .......................... ................................ •. ■
Secretario....... ................................................ .

1.200
1.200
,200 200 pesetas si se

p
»
»

P ’ 
P

’ : ^ í
hace acreedor.

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA 7 ; \ • ' • - : 4 - ... . ¡r

Obras públicas de Córdoba.—División hidrológica......... . .  .> *
Diputación provincial de Córdoba. —  Casa de Socorro ael

Hospicio.......  ........... ........................... ........................ •••••
Obras públicas de Córdoba.— División hidrológica........ ........

• *

»
P

O r d e n a n z a ••• • • . ^
• ■ • . 4  • . . ■ • ■ . ■ • ; 7)

Inspector.............................. . 4 . .  *
Ordenanza............... ................. ............. ...

¿25 ; 

,825

» p

p
p

9
•■i::-- 1 i

■ : ... 9 
P

Á

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA
Vi" v - • r: . : ■ . ■ 4-Jí

Delegación de Hacienda de Albacete.— Lá Roda.................. ó.

Ayuntamiento de Enguera (Valencia).............................. ..

»

v i

Expendeduría de efectos timbrados.. . . . . . . . .  •«
Auxiliar de Secretaría.................................  «
Oficial de ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «

Premio.
750
99^

_ . ; ‘ , r,v >■ . ' ' p, 
. P

»

:44'4> : 4 ,  .
^ Tj
9 ,

CAPITANÍA GENERAL DE ÁRÁGÓN 4 . . . , ,  - . . . .  .. . ■ , ■.-) * '• 4 . ;í

Ayuntamiento de Zaragoza.. . ......................................... • • • • »
Idem.— Depósito municipal..................... f ........................ ......
Ayuntamiento de Iglesuéla del Cid (T eru é l)................ ..... ¿

p » 1 j v P p . " :)!
9
p
p

Alcaide. . . . » « » « . « . . . .  ¿.*■.:*̂ ...» » . . .  << 
Guarda de montes. ............................. <

1.250 v
213^5
750

Casa.
»

. »
»
p

: ' • V  , '

' : 4  4 '

\ ; ; i

. .. - . . . . .  . 4 ¡ .7 ; ; .7 ■«

Contador de fondos municipales....................

Oficial tercero (segundo) de lá Sécretáría;. w.

• \
' . . ; ■ . ' ■ ' 1L ’■ '' ' ■' 

Escribiente de Secretaría. . . . . . . . . . . . . .  M . . .

1.500

1.125

900

C : ¡-. — w-v , -

>

»

»
‘ '■vi’'

P

Cenocí¿lientos d e! Con
tabilidad g e n e ra ! ,  
provincial y múaicl- 
pal, Teneduría de 

1 libros por partida 
, doble. , x 
Nociones de Derecho 

administrativo y CO- 
[ ¿ébimientos de las 

leyes orgánicas Mu- 
i nicipal y Provincial,
' Electoral, Quinta* j  

Otras análogas. 
Escribí r correctamente 

y Aritmética.

Las propias de este 
cargo.

■ ; ■* . v - '

Recaudador del fielato de consumos............... <
Interventor de ídem .....................................
Recaudador de ídem........... .......................... .
íd e m ................................................ .............
Idem ...................................... ........................
Guardia m unicipal...................................... J ..
Id em ;.................... . i .............  ̂ <

1.250
1.250 

821*25 
821*25 
821*25 
821*25 
821*25

»
p

P
P
>
p

P
»
»
P
P

»

Ayuntamiento de Huesc|. . 4 . . .  4 . . ................ »  1 Guarda rural.........................................; . . . . j . .
Sereno........................................................... ..
I d e m v
Id em .. .............. ................... .................. .
Idem..............................................................
Visitador de Consumos....................................
Cabo de ídem ................................................. .
Idem......................................................... .
Pesador del fielato cen ra l...............................
Administrador del matadero..........................
Dependiente de consumos.. . . . . . . . . . , . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .................................................................
Idem.......................... ..........................
Idem ............. .... ............ ..................................
Id em .. ........................................................
Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . « . . . ‘a . . . . . . . . .  v
Idem . » • . . . . . . . . .  . 1, e . • . . . * ('
Idem. r . . ' . . » . . . . . .  * . . . .  r.'. '•. - . . . . . . . »  . . . . . . . .  ^
I d e m . . . ..............................................................
Idem...................... ...........................................

• Idem............... j .............................................

Í B Ú  
638*75 
638 75 
638*75 
63875 

1.506  ̂
912*50 
912*50 
912*50 
750 1 
730 j 
730 1 
730 I 
730 ] 
730 / 
730 I 
730 I 
730 1 
730 
730 
730 
730

, ^

»
>
P

, Participación en los ¡ 
'  comisos. !

i :

1 *

4  ' . 44;

[  Saber leer y escribir.

1 ....
^onoc. 0 regl.° Consumos 

Saber leer y escribir.

J ; ; . ■ ¡ 1 ’í

c a p it a n ía , g e n e r a l  d e  g r a n a d a ■ - ■ ■ . ■ . . .  - .. 'r.: ; :4 - ■ : v . ,)4 ¿ X r z  '4 :-ií

Penal de Melilla.. 4 .- • ............................................ ..........
, ,. .. ...

> C a p a ta z .. . . ............. ............... ....................... > » \ p P

CAPITANÍA GENSBAL DE GALICIA

Obras públicas de Orense........... ....  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o

Ayuntamiento de Túy (Órense).. . . . . . .\,v. ................................

»

’ J

rPeón caminero......................................... .
1 Idem.-*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •«....
f Gtiardiámunicipal................ ..........................
| Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
1 Idem ....................... ................................ ..
1 Peón barrendero............................................

730
730
456
456
456
456

p
p

p

*  ‘ 
*

p
P
p
p
p
p

1 No exceder de cu aren- 
\ ta años.. . . . . .  ^ u

p
9
9

CAPITANÍA GENERAL DE CASTUZA LA VIEJA ■: 44,!4., ,4 4: -:.4-4’í

TTnivfirflidnd literaria de v alladolid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . •. Escribiente segundo de Secretaría . . . . .  . ¿.. 750 p p 9
Diputación provincial de Oviedo.. . . . . .  ...................... .........

Obras núblicas de Salamanca.. . .  .................................. .. • • •

9
p Idem primero dé i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peón Caminero. . . . . . . . . . 7 ..........................

999

730

*

p

»

>

9
í  No exceder de cuarc»r  
) ^ta años, saber‘leer y  
\ escribir.#  ̂ 'V : - ■ v; w

p. . -  - .  ,  . - ■ ,  - . ■■ ,  ,  ,  ,  , ; -.(<

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

Diputación provincial da Badajoz.— Contaduría.. . . . . . . . . . . .
Idem.— Consejo de Agricultura de Industria y Comercio... . .

9
p
1

» 4

\

Auxiliar segundo.•>.. .v̂ . #■ ^ . . . .  «<l . .   ̂
O f i c i a l . 
Escribiente dé la  clase de primeros....... . . ; . .

' '*'■ ......-  :- ^  ^  v . 7  p  . ®
í Peón caminero.................................... . A !..
! I d e m . . . . . . . . . . ........................................ . 1 . .

1.500
-1.250
1.250

v 730 
730

, ■ ■ < . ■ ' •, c; .  ̂ , 

P
' ■ ■ ■ P 

P

P
P

p
, p 

' p

p
p

I Haber servido destino 
i  de igual cíase, cono- 
1 eimtentos de legisla- 
/ ción v gente proviA- 
\ cial y municit al, T i-  
1 neduría de libros, 
r Gramática y  Arii*  
[ metica.

| No exceder de Cuarea-
j( íd em . . . . . . . . . . . . . ; . . ................. ; . ; ; 730 P p i ta años.

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS
' • " -  ' ' - ■ '  /

1 Peón cam inero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4 .
1 Idem .... .................................... .....

730
730

’' ”■ -....V. ” ■ ’
p

p
p í No exceder de cuarta-P

1 Idem .. .  *'• é . . . ' . . . . . . . . .  ú . . . . . . . . '  »r.. . . . . . . .
1 Idem p?

730
730

/

p
p

> ■
p

í taaños.
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CAPITANÍA GENERAL DE LAS PROVINCIAS VASCONGADAS í .T'SS K'üi i- '
Ayuntamiento de Bermeo (Vizcaya).. •.  ► Guardia municipal  730 » » Saber leer y escribir.

] r; CAPITANÍA. GENERAL DE LAS ISLAS BALEA1BS • > -, • .. ■ ̂ : ■■ - ‘j -
t Peón caminero................................   *730 >  ̂ o ^

Obras publicas de Palma  ................   ^  j Idem ..................................   . ¿ . í ¡730 > » , . . . . .  >
Cbrrcd deLloseta t . . .  .      » Cartero   200 » • * *

- DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD

Dirección de Seguridad     * Mozo da oficios ........................................  | 1000 » * j
"  ̂  ̂ I Escribiente de distrito  .......... 1.250 » »

‘■lvi'x '* i Agente de primera.. .V ...y ;.1.-" 1.250 » » J
11 ! I Idem de segunda     1.000 » » f

I Idem. ........................ ...............................  1 000 » * I
J Idem     1.000 » » I

Ramo de Vigilancia de Madrid   - * <£¡®“   }'oOO l  l  I  Saber lo concerniente
J Idem   1.000 a » á instrucción prima-
■ Idem . . .........................  1 000 » * V ría, acreditar buena
f  I d e m ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ” !! i ! ! ! ! ! ! ! ! ! ” ! ! ! ! ! ! ! . ! !  LOOO » » / conducta moral y
\ Idem............... .................................................... l.< 00 » » / publica, sin haber

Idem de Cádiz        » I d e m . . . . . . . . . . . . .    . . . . .  750 ' » tomado nunca parte
Idem de Ciudad Real  ..................... . .  . . . .  . »  I d e m .. . . . . .      750 » » I en sucesos políticos.
Idem de la Coruña   » Idem de primara............. . ................... .  1.000 » » 1
Idem de Guipúzcoa  . . . . . . . .  » I d e m .. . . . . .    1.000  ̂ }> 1

( Idem de segunda.. . . . . . . . . . . . . .      -------. 750 » » 1
Idem de Lérida.  . . . . . . . .  •, ; » ¡Id e m ..   ,*750 y * •. 1 •.:

. . . f Id e m ... . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  750 » .
Idem de Valencia    ̂ Idem de primera . .  o  1.000 » »
Idem de taragoza ^   . . . . . . . . . . . . . . . .  » Idem de segunda.. .      750 »

CORREOS ¥  TELÉGRAFOS' ' *

De Madrid á Sevilla   » Oficial q u i n t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500 V  > ... • »
De. Barcelona á Valls y Picamoixons     » Ayudante..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1250 » » »
De Murcia a Lorca       > I d e m .. . . . . . .    1.250 » » »
De Lâ  Encina á AHcante . .      » Idem.   1.250 » »

vBadajoz —Principal .............     » Aspirante segundo..  ..............  1.000 » : » »
Barcelona.—Idem .        » Oficial quinto  ............  1.500 » » »
Salamanca—Idem     » Aspirante segundo. .................... .......... ...... 1 000 » » »
Lérida.-—*Idem.        » Idem......................................................    1.000 p * »
Cáceres.—De Trujilio á Madroñera y García   » Peatón..  — .......................    400 » » »
Ciudad Real.—De Anchuras á Sevilleja de la Jara   » I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500 » » »
Córdoba.—Almodóvar del Río   » C a r te r o . . . . . . . . . . . ..........  375 » i  »
Cprtiña-^Arés       » I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  150 » » »
Cuenca.—De Oaracenilla á Bonilla-.. . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » Peatón........................       -'300 » » »

l#Güadalajarft.î -OampiMo de Ranas. . . a . . . . . . . . . . . . **^vwé... » Cartero......................    10Ó » v. »
Leóu.—¿anta María de Páramo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » Idem..................................................   150 » » »
Uí«tyarra.^*De Imrznn á d Jn d a re s ........ . . . . . . . . . . . i . . . . . . . :  Peatón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  650 » » »
Qviedo^De Cangas de Tineo a Begoña    » Idem................................   800 > » »
Pontevedra.—R o d e i r O b . . . . . . . . . . .  ■■ .• Cartero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150  ̂ ^
Idem.-^Mps^ .... . v . . á - ..... .  . m-. • • . . .  • •.  ̂” ■-  ̂- :v-Xdeino». . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  275  ̂  ̂ ^
Salamaneal—Martín del R í o . . . . . . . . . . . . . .  i . . .    » Idem................... ............ - 300 » » »
Idem —De Galinduste á Armenteros..................     » Peatón  ................................................   400 » » »

; VaieDcia. — De Gandía á Lugar Nuevo de San Jerónimo j
agregados     » Id em ...................      500 » » >

Idem.—De Vilfar del Arzobispo á Andilla .............   » Idem................    540 » » »
Valladolid.—Ataquines..  .........   * C a r te ro ..............................   300 > » ^

MINISTERIO DE HACIENDA

Aduana de Port Bou...................................................        » Portero de salida. ........................................   1.000 » » »
^Intervención general de la Administración del Estado  ; >> : Aspirante primero......................................   1.250 V »

; .. .. ■■■■■';: ■: vv';: .■ „ .....
MINISTERIO DE LA GUERRA ‘ v ^ - ' í:n;t ^

'  ̂ / Escribiente militar de tercera clase   1;000 » ^
[ I d e m .. . . . .......     1.000  » » »

J I Id e m ,...    1.000  » » »
| Id em ... ; ................................................... , 1.000  > » »

Ministerio de la Guerra.................................................................  >  ̂ ídem!! : ! i ! ! ! ; i ! ! i ! ! : Ti: ! ! : ; ! ! ! ! ! : ! ! ! ! ! ! ! !  Í : S  l -  l  l
v J I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    1.000 » >

' / I Idem       1.000 » » »
* , [ Idem.....................................................................  1.000 » » »

t' ; f / V Idem      l.ooo » » »

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA ... . . '/ V

, T í a  suficiencia necesa-
» I ria ante el Ayunta-

. , l miento, adquirida
,i: -w................................................................................................................................................................................................................  /  ̂ . 1 por los conocimien-

] tos de la legislación
Alcaldía de Maracena (Granada)..................  » Secretario.................. T..............................   998  ̂ » < 9ue comprende los

\ ramos de Adminis-
1 - r j  ̂ # ....1 tración provincial y

I municipal, Contabi- 
< I lidad y práctipa para

[ el ejercicio de dicho
: ■ \ empleo. v r

c a p it a n ía  g e n e r a l  d e  Ex t r e m a d u r a

Obras publicas de Badajoz............................................................  > Peón ca m in ero ......... l . . .     730 * % a vi
,.. .. ■ ’ Vv  * V'.. ■ . ;  - . . ^ 83 iO:i >, .

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS —' VGiL-aO

Ayuntamiento de Salas de los Infantes (Burgos).. .............. » Secretario       750 » »
~ - *......................  1 , - J E -  * w

. CAPITANÍA GBNEB4L DE ANDALUCIA. , , ’ * 1 -ib w
... v •- • • . :< 5 V ÜD .  ' ; - ’• ' '

Ayuntamiento de Sevilla.—Cementerio de San Fernando... .  » Sepulturero    730 ¿  ̂ \
Idem.—Escuela de ja Alameda Hércules  ....................   ; » Portero..........................................’ *//.*!!!!!! 365 »V 1 ^
Idem.—Paseos exteriores    . . . . . . .  a G uarda....  ............. [ ’ * ’ * ................................................................  v r l   ̂;

(Guardia municipal............................................................................................. t  l  l
Ide|n.—Primera compañía.............................................................  » j Idem      821*25 » » »

í j em ; .............. ............. 821*25 > » »( lciem............................................................   821 *2  ̂% % »
Idém.—Segunda compañía  ....................   > {Idem ...............................................;  821*25 » » »

' c a b o . . . . . . . . . . . . . , . . . . . , , . / ; ; : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  999  ; « » »

CAPITANÍA GENERAL DE LAS PROVINCIAS VASCONGADAS

Ayuntamiento de Durango  » Depositario.'    750 ,  26.000 *

PítE ÎDENOIA DE LA AUDIENCIA DE HUSLVA 

PhSid8ncia de la Audiencia de H u e l v á . . . . » Alguacil................................................    1 0 OO > *  »
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D E PE N D E N C IA  Ó SERVICIO  | G L A SE  DÉ D ESTINO
' GRATIFICACIONES 

SUELDO Y DEMÁS VENÍ:ij'Ás F ÍÁ N Z A S CONDICIONES ESPECULES :

DIRECCIÓN G EN ER A L D E ESTABLECIM IENTOS P E N A L E S [:<a )(¡ )•:; V V' :V::i '¿áJ. L

Galera de Oviedo ..................... ..................................................  » Director.............. ............ ........................ ........... 750 .-.I'.» V • 
912*50 »
912*50 »
547*50 »

700 >

730 »

... . . i
Examen de lectur^ 

escritura, Gramática

Cárcel de Barcelona.................... ............. .... ....... ... ............. > i Llavero.................................................................
( I dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — . . . . • : . ¿

> ]
» \ ̂ i

1 y noéíones dé Arit- 
1 mética ante un Tri* 
. buñal , qué se cons*

Correccional de Tremp. ........... ............................ .......................  »

/ Vigilante.................. ...........................................

\  Administrador. .................................... ..........

i

(

243

tituirá en la capital 
de la provincia rea» 
puctiya.

Examen ante el Tribus 
nal de, Consejeros 

| peh i  t enc i  arios de 
lectura y escritura, 

1 Gramática, Aritmé
tica y nociong» d( 

I Contabilidad.

Madrid 13 de Septiembre de 1887.=E1 Subsecretario, Alejandro Rodríguez Arias. ;

MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general, de Establecimientos penales.
Habiendo sido declarada desierta por la Junta calificado

ra de aspirantes á destinos civiles una plaza de Vigilante 
tercero de Establecimientos penales, de las anutíci&das en tu r
no de examen por esta Dirección general, con fecha 28 de Julio 
próximo pasado, Gaceta del 3 de Agosto siguiente, por no 
haber sargentos del Ejército que la hayan solicitado, en ar- 
moDÍa con lo preceptuado por la ley de 10 de Julio de 1885; y , 
correspoodiehdo anunciarla de nuevo para qiie opten á ella 
cualesquiera otros aspirantes, conformeexpresa dicho anun
cio; esta Dirección general, en cumplimiento dé lo prevenido 
por el art 16 del Real decreto de 13 de Diciembre de 1886, 
publica la presente convocatoria de examm, de que se trata, 
con el plazo de treinta días, á contar desde esta fecha, parala 
admisión de solicitudes y demás documentos men ció dados en 
el párrafo cuarto, art. 12 del repetido Real decreto de 13 de 
Diciembre dé 1886. .

Madrid 12 de Septiembre de 1887.=E1 Director general, 
Emilio Nieto.

Habiendo sido declaradas desiertas por la Junta califica- , 
dora de aspirantes á destinos civiles, dos plazas de Ayudante 
Capataz de Establecimientos penalrs, con 1.125 pesetas de 
sueldo anual, de las anunciadas en turno de examen por esta 
Dirección general, con fecha 28 de Julio próximo pasado, Ga* 
c e t a  del 3 de Agosto siguiente, por no haber sargentos del 
Ejército que las haya solicitado, en armonía con lo precep
tuado por la ley de 10 de Julio de 1885; y correspondiendo 
anunciarlas de nuevo para que opten á éllás cualesquiera 
otros aspirantes, conforme expresa dicho anuncio; esta D i
rección general, en cumplimiento de lo prevenido per el ar
tículo 16 del Real decreto de 13 de Diciembre de 1886, pu
blica la presente convocatoria de examm de que se trata, 
con el plazo de treinta días, á contar desde esta fecha, para la 
admisión de solicitudes y demás documentos mencionados en 
el párraf :> cuai t-o. art. 12 del repetido Real decreto de 13 de 
Diciembre de 1886.

Madrid 12 de Septiembre de 1887.=E1 Director general, 
Emilio Nieto.

Habiendo sido declarada desierta por la Junta calificadora 
de aspirantes á destinos civiles la plaza de Ayudante Capataz r 
de Establecimientos penales, con funciones de Vigilante del, 
correccional. de Jaén, con 1.000 pesetas de sueldo anual, por , 
no haber sargentos del Ejército que la hayan solicitado en a r - '. 
monía con lo preceptuado por la ley de 10 de .Julio de 1885, * 
cuya plaza fué anunciada en turno de examen por esta Direc- r 
ción general con fecha 28 de Julio próxmimo pasado, Gaceta 
del 3 de Agosto siguiente, y correspondiendo anunciarla de 
nuevo para que opten á ella cualesquiera otros aspirantes, 
conforme expresa dicho anuncio; este Centro directivo, en 
cumplimiento de lo prevenido por el art. 16 del Real decreto 
dé 13 de Diciembre de 1886, publica la presente convocatoria 
de examen de que se trata, con el plazo de treinta días, á 
contar desde esta fecha, para  la admisión de solicitudes y de
más documentos itíénc$onados en el párrafo cuarto, art. 12 
del repetido Real decreto de 13 de Diciembre de 1886.

Madrid 12 de Septiembre de 1887.=E1 Director general,; 
Emilio Nieto. >

Habiendo sido declarada desierta por la Junta  calificadora 
de aspirantes á destinos civiles la plaza de Auxiliar de conta
bilidad de Establecimientos pénales, con funciones de Admi
nistrador del correccional de Figueras, con 1.250 pesetas de 
sueldo anual y 417 de fianza, por no haber sargentos del Ejér
cito que la hayan solicitado, cuya plaza fué anunciada en tur
no de examen por esta Dirección general con féeha 28 de Julio 
próximo pasado, Gaceta del 3 de Agosto siguiente, y corres
pondiendo anunciarla de nuevo para que opten á ella cuales
quiera otros aspirantes, conforme expresa dicho anuncio;, 
este Centro directivo, en cumplimiento de lo prevenido por el 
artículo 16 del Real decreto de 13 de Diciembre de 1886, pu
blica la presente convocatoria de examen de que se trata, con 
el plazo de treinta días, á contar desde esta fecha, para admi
sión de solicitudes y demás dbcumentos mencionados en el 
párrafo cuarto, art. 12 del repetido Real decreto de 13 de Di
ciembre de 1886.

Madrid 12 de Septiembre de 1887.=E1 Directorl general, 
Emilio Nieto. I

‘ Hallándose vacantes las plazas de Subalternos de Estable
cimientos penales, con funciones de Director de la cárcel de 
Grazalema, con 730 pesetas de sueldo anual; de Llavero de la 
de Gijón con 547*50 pesetas; de id. de La Cañiza con 425 pe
setas; de id. de la de Villar del Arzobispo con 365 pesetas; de 
Vigilante del correccional de Cartagena con 875 pesetas; y co
rrespondiendo proveerlas con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Real decreto de 13 dé Diciembre de 1886 en tu r 
no de mérito; esta Dirección general, en cumplimiento délo

prevenido por el art. 16 del expresado Real decreto, pública 
la presente convocatoria al concurso de mérito de que se trata, 
con el plazo de treinta días, á contar desde esta fecha, para lá 
admisión de solicitudes y demás documentos mencionados eú 
el párrafo tercero, art. 12 del repetido Real decreto de 13 de 
Diciembre de 1886. (

Madrid 12 de Septiembre de 1887.*==E1 Director general, 
Emilio Nieto.

Hallándose vacantes las plazas de Auxiliar de Contabili
dad de Establecimientos penales, con funciones de Adminis
trador de las correcciones de Benavente y Cangas de Onís, 
con el sueldo anual de 750 pesetas y 250 dé fianza respectiva
mente, y correspondiendo proveerlas con arreglo á lo dispues
to en el art. 13 del R-*al decreto de 13 de Diciembre de 1886, 
en turno de mérito; esta Dirección general, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 16 del expresado Real decreto, pú
blica la presente convocatoria ál concurso de mérito de que sé 
trata, con el plazo de treinta días, á contar desde esta fecha, 
para la admisión de solicitudes y demás documentos mencio
nados en el párrafo tercero del art. 12 dél repetido Real decre
to de 13 de Dietabre de 1886. f

Madrid 12 de Septiembre de 1887.—El Director general, 
Emilio Nieto. y ;

Excmo. Sr.: No habiéndose presentado D. Antonio Jalón, 
electo por orden de 28 de Julio próximo pasado Vigilante ter*L 
cero de Establecimientos penales, con destino á la cárcel mo
delo de esta Corte, á turnar posesión de dicho cargo, esta Di
rección general ha dispuesto dejar sin efecto dicho nombra
miento. * ^ ;

Lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguien
tes Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Septiem
bre de 1837.= E l Director general; Emilio N ieto.=8r. Gó<- 
bernador de esta provincia. 4

Excmo. Sr.; No habiéndose presentado D. Tomás Gómez 
de Nicolás, electo por orden de 28 de Julio, próximo pasado 
Vigilante tercero de Establecimientos penales, condestiDoá 
la cárcel modelo de esta Coree, á tomar posesión de dicho car
go, es t i  Direcciód general ha dispuesto dejar sin efecto dicho 
nombramiento

1 Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gu*rde á V. E. muchos años, Madrid 9 de Septiembre 
de 1887.—EI Director general, Emilio Nieto.=Sr. Goberna
dor de esta provincia. ,

Excmo. Sr.: No habiéndose presentado D. Francisco Lio- 
ret, electo por orden de 28 de Julio próximo pasado Vigilan
te  tercero de Establecimientos penales, con destino á la cár
cel modelo de esta Corte, á tomar posesión de dicho cargo, 
esta Dirección general ha dispuesto dejar sin efecto dicho 
dombramiento.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Septiembre 
de 1887.=E1 Director general, Emilio Nieto.=Sr. Goberna
dor de esta provincia.

- Hallándose vacante una plaza de Vigilante tercero de Es
tablecimientos penales, y correspondiendo proveerla con arre
glo á lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 13 de Di
ciembre de 1886 en tuíno de ingreso de aspirantes\ esta Direc
ción general ha tenido á bien nombrar á D. Juan Cortés Sán
chez, que por haber acreditado su derecho preferente, figura 
a la cabeza de los aspirantes á Vigilantes terceros, el cual 
habrá de desempeñar el mencionado cargo en la Cárcel mode
lo de esta Corte, con el sueldo anual de 1.350 pesetas; previ- 

yniéndose que habrá de tomar posesión de él en el plazo im- 
* prorrogablé de treinta días, pasado el cual, si no se hubiese 

presentado, quedará sin efecto este nombramiento.
Lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguien

te s . Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de -Septiem
bre de 1887. =  Él Director general, Emilio Nieto.=Sr. Go
bernador de esta provincia.

- " " ' ' "  ' "  í ! r  ' ■ r - y   ̂ ■■

Excmo. Sr.: Hallándose vacante una plaza áe Vigilante 
tercero de Establecimientos penales, y correspondiendo pro
veerla con arreglo á lo dispuesto en el art. l2  del Real decreto 
de 13 de Diciembre de 1886 en turno de ingreso de aspirantes^ 
;esta Dirección general ha tenido á bien nombrar,’á D. Rafael 
Ibarra Belmonte, aspirante con el núm. 4, para él desempeño 
del mencionado cargó en la cárcel modeló de esta Corte, con 
el sueldo anual de 1.350 pesetas; previuiéndole que habrá de 
tomar posesión en el plazo improrrogable de treinta días, pa
sado el cual, si no se hubiese presentado, quedará sin efectc 
este nombramiento. . . ,

Lo digo á V. É, para sú cónócíthiénto y üéhíáé efectos. Dio* 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Septiembre di 
1887.= fíl  Director general, Emilio N ie t^ ^ S r . Gobernador di 
esta proYiftcia.

■4.

Hallándose vacantes las plazas de Subalternos de Estable* 
cimientos penales con funciones de Director de la Galera dé 
Oviedo, con el sueldo anual de 750 pesetas; dos de Llavero d# 
la cárcel de Barcelona, con el de 912 51 pesetas; de Portero dm 
la de Bilbao, con el de 547;50 pesetas, y de Vigilante del co
rreccional de Tremp, con el de 700 pesetas, y correspondiendo 
proveerlas con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 del Real de
creto de 13 de Diciembre de 1886, en turno de concurso librea ! 
esta Dirección general, en cumplimiento de lo prevenido por ! 
el art. 16 del expresado Real decreto, en armonía con lo pre
ceptuado por la ley d^ 10 dé Julio de 1885, remite con esta fe
cha á la Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles la 
relación expresiva de las iusinuadas vacantes para que puedan 
optar á ellas los licenciados del Ejército que i*euuan los requi
sitos exigidos por la ley; previniendo que habrán de someter
se á los exámenes señalados para el ingreso en el Cuerpo, y  
qué en el cato de quemo fueran aprobados se anunciarán de 
nuevo las expresadas plazas, á fin de que opten á ellas cuales*, 
quiera otros aspirantes.

Madrid 12 de Septiembre de 1887. =  E l Director general, 
Emilio Nieto.

Hallándose vacante una plaza de Auxiliar de Contabilidad* 
con funciones de Administrador del correccional de Tremp* 
con el sueldo anual d e 730 pesetas y 243 de fianza, y corre*pon-, 
diendo proveerla con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 del 
Real decreto de 13 de Diciembre de 1886, en turno de examen% 
esta Dirección general, en cumplimiento de lo prevenido pot~ 

I el art. 16 del expresado Real decreto, en armonía con lo precep
tuado por la ley de 10 de Julio de 1885, remite con esta fecha á 
la Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles la relación 
expresiva de la insinuada vacante, para que puedan optar á 
ella, los Hcenciados del Ejército que reúnan los requisitos exi- 
gidos^por la ley; prefiniendo qué habrán de someterse á lo* 
exámenes señalados para ingreso en el Cuerpo, y que en el 
caso de que no fueren aprobados se anunciará de muevo la ex
presada plaza á fin de que opten á ella cualesquiera otroé 
aspirantes. v-; ; .

Madrid 12 de Septiembre de 1887.=É1 Director general* 
Emilio Nieto. y , ) ■ /

Excmo. Sr.; Hallándose vacante una plaza de Vigilante 
tercero de Establecimientos penales, y correspondiendo pro
veerla con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 del R e a l decreto 
de 13 de Diciembre de 1886, en tumo de ingreso de aspirantes; 
esta Dirección general ha tenido á bien nombrar á D. Miguel 
Méndez Bringas, a «pirante, con el núm . 5, para el desempeño 
del mencionado cargo en la cárcel modelo de esta Corte, con 
el sueldo anual de 1.350 pesetas; previniéndole que habrá dé 
tomar posesión de él en el plazo improrrogable de treinta 
días, pasado el cual, si no se hubiese presentado, quedará sin 
efecto este nombramiento.

Lo digo á V . E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Septiembre 
de 1887.=El Director general, Emilio Nieto.=Excmo. Sr. Go
bernador de ésta provincia. > ; : .* í1̂ . .

Dirección general de los R egistros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

Habiéndose cometido una errata en el siguiente anuncio 
inserto en la Gaceta de esta fecha, se reproduce á contigua
ción debidahíente rectificado: j

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se han de proveen
Íjor traslación, como comprendidas en el 3.° de los turnos señal
ados en el. art. 7.° del reglamento general del Notariado,, y  

conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en C oníly 
Arahal (por fallecimiento de D. Rafael Roldan), que corres
ponden á lós partidos judiciales de Chiclaná y Maréhena res
pectivamente. , ,, „

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes áissta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales* 
á conté* desde el siguiente al de la publicación de esta coa*? 
vocatoria en la Gaceta.

Madrid 10 de Septiembre, de ,1887. =EL D irecta  generad, 
P. A., el Subdirector, Bienvenido Óliver. 1214—M

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se han de prô * 
veer por concurso, como comprendidas en el 2.° de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado* y  
conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 
20 de Enero de 1881, la Notarías vacantes en Aroche y Caza- 
lia de la Sierra, partidos judiciales de Aracena y Cazalla res
pectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales^ 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta. ,

Madrid 9 de Septiembre de 1887. =  E l Director general* 
P. A., el Subdirector, Bienyesido Oliyer, 1213—M
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MINISTERIO DE MARINA-OBSERVATORIO ASTRONOMICO DE SAN FERNANDO

Anuncios astronóm icos que deben In sertarse en  los calendarlos de las P ro v ín cias V ascongadas, Correspondientes
al año 1888.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE VITORIA.
Latitud............... 42° 51' 0 " N.
L o n g i t u d . . * - 9** 14» 13*0, al E. del Observatorio de San Fernando.

: : N o ta .  -■ Las letras. J?. JL* que están á la cabeza de las columnas en que. se dan las horas-de los Ortos y  Ocasos del Sol, son respectivamente iniciales- de las yoces horas, minutos. .

' : " HORAS: DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS- ORTOS Y  OCASOS DEL SOL EN VITORIA EN EL AÑO 1888" '

, i ■ ENERO' ■ .febrero' . , MARZO . ABRIL MAYO JUNIO , . ■ j u l io ’ AGOSTQ SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

i Ortos. Ocasos
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Ortos. Ocasos
s
*

1
Ortos. Ocasos
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& Ortos. Ocasos
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I Ortos. Ocas®#
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1 7 31| 4 37 7 If> 5 13 1, 6 3t 5 50 1 5 431 6 26 1 4 54 7 0 1 4 24 7 32 1 4 24 7 43 1 4 50 7 21 1 5 24 6 35 1 5 57 5 42 1 6 34 4 53 1 7 11 4 27
2![ 7 31 ! 4 38 fí 7 14 5 14 5í 6 35 5 51 2 5 41 6 27 2 4 53 7 -2 2 4 23 7 82 2 4 25 7 42 2 4 51 7 20 2 5 25 6 34 2 5 58 5 40 2 6 35 4 52 2 7 12 4 27
3I1 7 31 4 39 £t 7 12\ 5 16 3í1 6 33¡| 5 52 3 5 39 6 28 3 4 52 7 3 3 4 23 7 33 3 4 25 7 42 3 4 52 7 19 3 5 26 6 32 3 5 59 5 39 3 6 36 4 51 3 7 13 4 27
4. 7 31¡ 4 40 4: 7 12 5 17 4 6 32 5 53 4 5 37 6 30 4 4 50 7 4 4 4 22 7 34 4 4 26 7 42 4 4 53 7 18 4 5 27 6 30 4 6 0 5 37 4 6 38 4 49 4 7 14) 4 27

' ■ 5 7 81 4 41 1 5, 7 11 5 18 5 6 30 5 54 5 5 36 6'31 5 4 49¡ 7 ' 5 5 4 22 • 7 35 5 4 27 7 42 5 4 55 7 16 5 5 28 6 28 5 6 1 5 35 5 6 39 4 48 5 7 15 4 26
6 7 31 4 42 6 7 10 5 20 6 6 28 5 56, 6 5 34 6 32 6 4 48 7 6 6 4 22 7 35 6 4 27 7 41 6 4 56 7 15 6 5 29 6 27 6 6 2 5 33 6 6 40 4 47 6 7 16 4 26

• 7 7 81 1 4 43 7 7 8 5 21 7 6 26 5 57 7 5 32 6 33 7 4 46 . 7 7 7 4 21 7 36 7 4 28 7 41 7 4 57 7 14 7 5 30 6 25 7 6 3 5 32 7 6 41 4 46 7 7 17 4 26
8 7 31 4 44 8 7 7 5 22 8 6 25 5 58 8 5 31 6 34 8 4 45 7 8 8 4 21 7 37 8 4 29 7 4! 8 4 58 7 13’ 8 5 31 6 23 8 6 5 5 30 8 6 43 4 45 8 7 18 4 26

■ 9 7 31, 4 45 9 7 6 5 24 9 6 23 5 59 9 5 29 6 35, 9 4 44 7 9 y 4 21 7 57 9 4 29 7 40 9 4 59 7 11 9 5 32 6 21 9 6 6 5 28 9 6 44 4 43 9 7 19 4 26
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN VITORIA EN EL AÑO 1888

ENERO

Día 6. Cuarto menguante á las II y 32 minutos de la mañana 
en Libra.

Día 13. Luna nueva á las 8 y 28 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 31. Cuarto creciente á las 4 y 39 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 28. Luna llena á las I I  y 8 minutos de la noche en Leo.

FEBRERO

Día 4. Cuarto menguante á las 7 y 15 minutos de la noche en 
+' ’ -Escorpio.
Día 11. Luna nueva á las 11 y 42 minutos de la noche en 

Acuario.
Día 30. Cuarto creciente á la una y 49 minutos de la madru

gada en Géminis.
. DI» 27. Luna llena á las 11 y 47'minutos de la mañana en 

Virgo.

MARZO

Dfa 5. Cuarto menguante á las 3 y 15 minutos de la mañana 
en Sagitario.

• Día 12. Luna nueva á las 4 y 10 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 20. Cuarto creciente á las 8 y 33 minutos de la noche en 
. Cáncer.

Día 27. Luna llena á las 9 y 57 minutos de la noche en
Libra,.

 ABRIL '
-'DIA 1. Cuarto menguante A  las. -12 y.- 31- minutos del. día 

■ ■■ en-Capricornio. ■■
'Día 11. Luna nueva á las .8'y  57 minutos -.de. la mañana en

„.Aries. • ■ " .■
YDía 19. 'Coarto creciente a las 11 y 42 :minutos- de- la-.mañana 
v ■ ■ ' ■ én Cáncer*

Luna llena á las 6 y 12.minutos de la mañana un
'  ̂ i .Escorpio. ■

MAY O  :

.. Día 2. Cuarto' menguante á las 11 y 37 minutos de la noche . 
-en Acuario;,■ " ’ ■■

' Día 11. Luna nueva á la una y 13 minutos de la madrugada 
■ eh Tauro;- ■ ■' j

iHa 18. Cuarto' creciente á las 10 y 55» minutos de la noche en 
Leo, - , ;

"''Día 25, Luna llena á la'una y 30 minutos de ía tarde en Sa
gitario. j

JUNIO
. Día 1. Cuarto' menguante A las 12 y 43 minutos del día en 

. .Bisela J
/Día 9. Luna nueva A'te-4 y-23 minutos de la tarde en Gé- 

minia
.. Día. 17. Cuarto creciente i  lag-6- y  89 minutos de la p al ana, en 

Virgo. /
Día 23. Luna llena - á las. 8 y  57' minutos-d&-Ja •floehd'an Ca

pricornio. '

JULIO

Día 1. Cuarto menguante i  las 3 y 42 minutos de la mañana | 
en Arie& i

Día 9. Luna nueva á las 6 y 6 minutos de la mañana en
Cáncer.

Día 16. Cuarto creciente á las 12 y 2 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 23. Luna llena á las 5 y 36 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día B0. Cuarto menguante á las 8 y 19 minutos de la noche 
: en Tauro.

AGOSTO

Día 7. Luna nueva á las 6 y 10 minutos de la tarde en Leo.
Día 14. Cuarto creciente á las 4 y 33 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Día 21. Luna llena á las 4 y 10 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 29* Cuarto menguante á las 2 y 7 minutos de la tarde en 

Géminis.

SEPTIEMBRE

Día 6* Luna nueva alas 4 y 46 minutos de la mañana en 
Virgo

Día 12. Cuarto crecieate á las 9 y 49 minutos de la noche en 
Sagitario

Día 20. Luna llena á las 5 y 14 minutos de la mañana en
. -PÍSC1S.: -.,'.

Día 28. Cuarto menguante á las 8 y 20 minutos de la mañana 
en Cáncer.

OCTUBRE

Día 5, Luna nueva á las 2 y 24 minutos de la tarde en Libra.
Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 18 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 19, Luna llena á las 8 y 58 minutos de la noche en Aries.
Día 28. Cuarto menguante á láuna y 45 minutos de la madru

gada en Leo,

NOVIEMBRE

Día 3. Luna nueva á las 11 y 52 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 10. Cuarto creciente á las 4 y 5 minutos de la tarde 
en Acuario. ,/ / l(

Día 18, Luna llena á las 3 y 5 minutos de ía tarde en Tauros
Día 26. .Cuarto menguante á las 5 y 10 minutos de }a tarde 

... en Virgo. - -

DICIEMBRE

Día 3. Luna nueva á las 9 y 55 minutos de la mañana en Sa-
. . .  gitano.. ... , ■ ■
Día 10. Cuarto creciente á las 6 y 35 minutos de la mañana 

... en P i s c i s . ,
Día 18. Luna llena á las 10 y 30 minutos de la mañana en 

Géminis.
Día 26. Cuarto menguante á las 5 y 49 minutos de la maña

na en Libra. '

ENTRADA. DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries, Primavera.
Día ¿9 de Abril, Sol en TaúCro.
Pía 20 de Mayo, Sol en Géminis.

Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Rol en Virgo.
Día 22 de Septiembre Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 3 y 45 minu
tos de la mañana.

El estío entra el día 20 de Junio á las 12 y 3 minutos de la 
noche.

El otoño entra el día 22 de Septiembre á las 2 y 43 minutos 
de la tarde.

El invierno entra el día 21 de Diciembre á las 8 y 52 minu
tos de la mañana.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

ENERO 28

Eclipse total de Luna, visible en Vitoria.
Principio del eclipse á las 9 y 20 minutos de la noche
Principio drt eclipse total á las 10 y 21 minutos de la noche.
Medio del eclipse a las 11 y 10 minutos de la noche.
Fin deí eclipse total á las 11 y 59 minutos de la nuche
Fin del eclipse á las 12 y 59 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa 

Asia y Africa, en una pequeña parte de las dos América» y dé 
la Australia, en casi todo el Océano Atlántico, en el Indico 
eh una pequeña parte del Pacífico, en el Mediterráneo, en gran 
parte del Mar Polar Artico y en una pequeña parte del An- 
tártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa 
en gran parte de Asia y de la América-Septentrional, en toda 
la Meridional, en todo el Océano Atlántico,/ en parte del In
dico y Pacífico, en el Mediterráneo, en gran parte del Mar 
Polar Artico y en una pequeña parte del Antartico.

El primer contacto de la nombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 87° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa), ,.

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
én un punto del limbo de ésta, que dista 74° de su vértice bo
real haqia Occidente (visión directa).

FEBRERO 11

Eclipseparcial deBol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la Tierra á 9 horas, 30 minutos,

2 segundos, tiempo medio astronómico de Sam Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 100° 30'al E. 
ae San Fernando, y latitud 64° 8' S.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 11 horas, 13 
minutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 29° 33' al O. de San Fernando, y lati
tud 70° 50' S.

El eclipse termina en la Tierra á 12 horas, 56 minutos,
9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 48' al O. 
de San Fernando, y latitud 39° 38' S.

la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0V506, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una peaueña parte de la Amé»
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rica Meridional, en una pequeña parte del Océano Indico y 
del Pacífico y en gran parte del Mar Polar Antartico.

julio  8

Eclipse parcial de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas, 24 minutos, 

9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
rimer lugar que lo ye se halla en la longitud de 52° 12' al E. 
e San Fernando, y latitud 48° 15' S.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 18 horas, 6 
minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 84° 53' al E. de San Femando, y latitud 67° 45' S.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 47 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 123° 57' al E. 
de San Fernando, y latitud 51° 15' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘486, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será, visible en parte del Océano Indico y en 
una pequeña parte del Mar Polar Antartico.

ju lio  23
Eclipse total de Luna, en parte visible en Vitoria.
Principio del eclipse á las 3 y 44 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á las 4 y 43 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 5 y 34 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á la* 6 y 25 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 7 y 24 minutos de la mañana.
El principió de este eclipse será visible en parte de Europa, 

en gran parte de Africa, en toda la América Meridional y en 
casi toda la Septentrional, en todo él' Océano Atlántico, en 
parte del Pacífico y del Mediterráneo y en casi todo el Mar 
Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en las dos Américas, en 
una pequeña parte de la Australia, en casi todo el Océano 
Pacífico, en gran parte del Atlántico y en casi todo el Mar 
Polar Antártico. ! --1 A ■

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 82° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 85° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

En Vitoria la Luna se pone eclipsada á las 4 y 43 mima* 
tos de la mañana.

AGOSTO 7
Eclipse parcial de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la Tierra á 4 horas, 36 minutos, 

9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 144° 48* al
E. de San Fernando, y latitud 71° 6' N.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 5 horas 49 
minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 59° 28' al E. de San Fernando, y lati
tud 70° 14' N.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 44 minutos, 7 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 12° 56' al E. de 
San Fernando, y latitud 53° 20 N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘201, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Ente eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y Asia, y en parte del Mar Polar Artico.

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Número  121.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
ISLA.S BRITÁNICAS 

Inglaterra (costa §,)•
6 1 0 ,  C a s c o  p e l ig r o s o  d e  u n  r e m o l c a d o r  a l  E. d e  C u l 

v e r  C l i f f , s o b r e  l a  is l a  W i g h t  (recalada S. de la rala de 
Spithead). (A. a. V., núm. 100/587. París, 1887.) El remolcador 
Zioness se sumergió próximamente á 1,25 millas al N . 86° E. 
de Culver Cliff y sú casco constituye un peligro para la nave
gación, su palo queda á ñor dé agua en las bajamares de si- 
zigias. Estrf casco está marcado por una boya verde, rotulada 
con la pala WRECK, fondeada en 11 metros de agua, á unos 
30° ai S. 85° fi. del casco. Desde esta boya demoran: el fuerte 
Horse abierto ligeramente de la punta Bembridge, ál Jj. 4o O.; 
el fuerte de la bahía Sandown abierto un poco de Culver 
Cliff, al S. 83° O.

Situación: 50° 40' N., y 5o 8' E.

Cartas números 532 y 558 de la sección II.
Irlanda*

6 1 1 *  A d ic ió n  d e  u n  s e c t o r  r o j o  á  l a  l u z  d e  l a  p u n t a  
R o c h e  (puerto de Cork). (A. d. N., núm. 100/58&. París, 1887.) 
El 1.° de Agoeto de 1887 marcará un sector de luz roja en el 
faro de la punta Roche el bajo que existe delante de la punta 
Dogsnose en la costa E. de la entrada del puerto de Cork.

La luz aparecerá roja desde que se marca al S. 19° 40' E. 
hasta la tierra situada al E.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 84 B, página 126, y 
cartas números 51 y 62 de la sección II.

MAR ADRIÁTICO V
Austria-Hungría.

6 yi & *  A l u m b r a d o  d e  dos l u c e s  v e r t i c a l e s  e n  l a  p u n 
t a  U b a s . (A. a. N., núm. 100/589. París, 1887.) Se han encen
dido dos luces blancas fijas sobrepuestas en las ventanas de 
la casa del guarda construida en el extremo de la punta Ubas, 
á la entrada del canal de Arza (véase Aviso núm. 575 ¿te 1887). 
Más adelante se darán detalles.

Véase cuaderno de faros núm. 83, página 134, y carta nú
mero 135 de la sección III.

O I  3 *  F o n d e o  t e m p o r a l  d e  u n a  v a l i z a  f l o t a n t e  p a r a  
r e e m p l a z a r  u n a . b o y a  d e  c a m p a n a  s o b r e  e l  b a jo  B e r g h o f é r  
(isla Morcer). (A. a. N ., núm. 100/590. París, 1887.) Se ha 
fondeado provisionalmente sobre el bajo Drasemahi [Berghofer) 
al SE. de la isla Morter, una valiza flotante, sin aparato de 
campana, para reemplazar la boya de campana que se halle- 
vado la mar.

Carta núm. 135 de la sección III.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Portugal.
6 1 4 1 . L u c e s  e n  O l h a o  y  e n  F u z e t a . (A  a. V., núme

ro 100/591. París, 1887.) El Comandante del aviso de guerra 
francés PArdent participa que ha visto distintamente, al apro
ximarse al cabo de Santa María, las dos luces rojas de Olhao 
(anunciadas en proyecto en el cuaderno de faros), lo mismo 
que la luz roja áeFuzeta.

N o t a . La luz del cabo de Santa María alumbra bien, pero 
se oscurece con frecuencia; se han notado cuatro, eclipses de 
tres minutos durante las tres jioras que PArdent ha tenido á 
la vista dicha luz.

Véase cuaderno de faros núm. 84, página 16, y cartas nú
meros 115 A y 703 de la sección II.

M ar de Azof#
6 1 5 *  S u s t i t u c ió n  m o m e n tá n e a  d e l  a lu m b r a d o  d e  p e 

t r ó l e o  p o r  e l  a lu m b r a d o  ELÉCTRICO DEL FARO INFERIOR DE 
B é r d ía n s k . (A. a. N., núm* 100/592. París, 1887.) A conse
cuencia de averías en el aparato del faro inferior de Berdiansk, 
Ja luz eléctrica de este faro se ha reemplazado provisional
mente por otra de petróleo. Se avisará el restablecimiento de 
la luz eléctrica. r f

Véase cuaderno de faros núm. 83, página 216, y carta nú
mero 101 de la sección ÜI. ,

Madrid 2 de Agosto de 1887.¿¿íEl Director, Luis Ma r tín e z  
me A r c e . , -

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública. 
Cumpliendo lo determinado en el árt. 7.° dól Real decreto 

de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general hace pú
blico, á los efectos del art. 8,° del mismo decreto, que el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Fisiología é Higiene,

Mecánica animal, aplomos, pelos y modo de reseñar, vacan
te en la Escuela especial de Veterinaria de Santiago, queda 
constituido en lá siguiente forma:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. José 
Calvo y Martín; y como Vocales, D. Jesús Alcolea, D. Pedro 
Martínez Anguiano, D. Cecilio Diez Garrote, D. Juan Manuel 
Diez Villar, D. Santiago de la Villa y Martin y D. Dalmacio 
García Izcara.

Los aspirantes á dicha oposición son: D. Joaquín Gonzá
lez y Gama, D. Miguel Belmonte y Carrión, D. Demetrio Ga
lán y Jiménez, D. Justo Caballero y Sancho, D. José Martínez 
Albero, D. Ignacio Martínez y Sánchez, D. Vicente González 
y González Cano y D. Mariano Martín Barrios, ios cuales re- 
unen las Condiciones exigidas por las disposiciones vigentes.

Madrid 12 de Septiembre de 1887.=E1 Director general, 
Julián Calleja.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Burgos.
D. Antonio Luque y Vicens, Delegado de Hacienda de esta 

provincia. „ ' -
Hago saber que ignorándose el paradero de D. Martín, Don" 

Emilio, D. Pedro y Doña Teresa de Zuñiga, herederos de Don 
Cayetano de Zúñiga, que fue Intendente de Hacienda de esta 
provincia, así como el de D. Domingo Tejada, Contador de 
Rentas Estancadas que fué también en la misma, ó sus here
deros, y habiendo transcurrido con exceso el plazo que se les 
concedió por medio de edictos insertos en el Boletín oficial y 
G a c e t a  de 28 de Julio próximo pasado y 5 del actual, para 
que, personándose en e¡*tas oficinas, pudiera notificárseles la 
providencia dictada por la Sala primera del Tribunal de Cuen
tas del Reino con fecha 30 de Junio último, en cumplimiento 
de lo dispyesto en el art. 117 del reglamento, dictado para 
ejecución de la ley orgánica derméncionádo * Tribunal, de 25 
de Junio de 1870, se Jes declararen rebeldía; y  se des advierte 
que en lo sucesivo se notificarán en los estrados de estas ofi
cinas cuantas providencias ó resoluciones se refieran á los 
mismos.

Dado en Burgos á 24 de Agosto de 1887.=Antonio Luque 
y Vicens. 1233—M

Delegación de Hacienda de la provincia dé Cádiz.
En cumplimiento á lo prevenido en las Reales órdenes 

de 23 de Marzo de 1835, 6 de Febrero del año próximo pasado, 
y orden de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado de 26 de Mayo último, se saca á subasta pública la 
goleta Ceres, que se hada anclada en los caños del Arsenal de 
la Carraca, con su correspondiente arboladura y máquina, 
compuesta de las piezas, y conteniendo la clase de maderas, 
herraje y demás efectos que expresa la siguiente descripción 
del ya referido buque, cuyo subasta del mismo tendrá lugar 
simultáneamente en el día y hora que se expresará, ante esta ; 
Delegación de Hacienda, las de las provincias de la Corana y 
de Murcia, como capitales de los tres Departamentos maríti
mos; y en Madrid en consonancia con lo que determina el ar
tículo 7.° del reglamento de 5 de Mayo de 1870, para poner 
en práctica la ley de 27 de Abril de igual año, con arreglo á . 
la cual ha de efectuarse la subasta ya mencionada, y con su- . 
jeción á los pliegos de condiciones económicas y facultativas í 
que se insertan á continuación.
Pliego de condiciones económicas bajo las cuales ha de celebrarse l 

el acto de que anteriormente se hace mérito.
1.a La subasta de dicho buque se celebrará simultánea- ? 

mente ante la Delegación de Hacienda de esta capital, la de 
la Cornña, Murcia y Madrid, á los sesen ta días, contados des- í 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y 
hora de doce á una de la tarde, con asistencia de los Sres.-In- 
terventor de Hacienda, Administrador de Propiedades é Im
puestos, Abogado del Estado y Notario de Hacienda, en los 
puntos que lo haya, y en su equivalencia por otro que al efec
to habrá de designarse.

2.a No se admitirán posturas que no cubran la cantidad 
de 25.000 pesetas que en el pliego de condiciones facultati
vas, y en virtud de la valoración dada i  dicho buque, se fija 
como tipo para la subasta ya mencionada.

3.a Será requisito indispensable para optar á dicha subas
ta, el consignar en las respectivas Tesorerías de Hacienda de ! 
los puntos ya designados, y en concepto de depósito, el 5 por 
100 del importe de la cantidad que figura como tipo para di
cha subasta, y por tanto no se admitirá como lícitador al 
que en el acto no presente la correspondiente cierta de pago 1 
que justifique haber efectuado el ingreso dé di-cho depósito.
-  4.a Será adjudicado el remate al ip^jor postor provisional
mente, hasta tanto que lo sea en definitiva por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, en virtud déla 
aprobación de la subasta, y en el supuesto caso de que reca
yese dicha aprobación, el rematante satisfará al contado él 
importe de la cantidad en que á su favor se hubiese adjudica
do el ya referido buque. v

5 a El adjudicatario justificará el ingreso, presentando al 
Sr. Delegado de Hacienda de la provincia en que. prevalezca 
el remate por su resultado más satisfactorio, la carta de pago 
que acredite la entrega en Tesorería del importe en que di
cha subasta se le adjudicará, pudiéndo también hacer dicho 
ingreso en cualquiera de las Tesorerías de las cuatro provin

cias en que simultáneamente ha de tener lugar la subasta 
mencionada, y que designe el ramo de Marina, según con
venga.

6 .a Si el rematante dejase de satisfacer al serle notificada 
la aprobación de la subasta el importe de la mismá, perdérá 
el depósito consignado y se rescindirá el contrato, procedién- 
dose á nuevo remate.
v 7.a La entrega de la ya referida goleta Ceres, que se en
cuentra anclada en los caños del Arsenal de la Carraca, ten
drá lugar por el Oficial del Cuerpo administrativo de la Ar
mada que el Excmo. Sr. Capitán general de Marina de este 
Departa meato designe al efecto, cuyo buque tendrá la obliga
ción el adjudicatario de*retirarlo acto seguido del sitio en que 
se encuentra, ó sea fuera de los caños del Arsenal ya referido, 
y á un punto distante de ellos, á fin de evitar los perjuicios 
que irroga á la navegación por los mismos.

8.a Las proposiciones para optar á la subasta, serán por 
pujas á la llana.

9.® Serán de cuenta del rematante todos los gastos de in
serción de anuncios en la G a c e t a  d e  M a b r  d  y Boletines ofi
ciales, así como las de la escritura y demás que ocasione la 
subasta.

10. El otorgamiento de escrituras á favor del remate, ten
drá lugar ante el Notario de Hacienda, y á falta de éste, anís 
el otro que al efecto se designe.

11. No podrán hacer posturas los que de cualquier modo 
intervengan en la venta, siendo nulo el remate que se celebre 
á su favor, sin perjuicio de la privación de empleo al que lo 
hiciese.

12. Tampoco pondrán hacer posturas los que sean, deudo
res á la Hacienda como segundos contribuyentes ó por con
tratos ú obligaciones en favor del Estado, mientras no acredi
ten hallarse solventes de sus compromisos.

Pliego de condiciones facultativas, bajo las cuales se saca 
á subasta pública la ya citada goleta Ceres.

1.a La venta de que se trata la compone un solo lote, en 
el cual figuran los precios señalados como tipo á cada uno dé 
los tres grupos en que se ha dividido el material y efectos de 
que Se compone dicho boque, que pasa á detallarse, y qué el 
valor dejreferidos tres grupos forman en conjunto el de las 
251000 pesetas que sé fija para dicha subasta.

d e s c r ip c ió n  d e l  b u q u e

Casco.—Es de madera, sin forro de cobra, siendo la quilla 
y falsaquilla de roble y álamo, los codastes de sabie, los ma- 
cisos, curvas y palines de roble, el forro exterior de pino del 
Norte y pino del Canadá y los fondos empernados y clavados 
encobre.

Bu peso aproximado es de 206 toneladas, y sus dimensio
nes son las siguientes:

Eslora, 44 metros.
Manga, 6 71 metros.
Puntal, 3 31 metros.
Su construcción terminó en 1859.
Arboladura.—Esta se compone de lo siguiente:
Palo bauprés con su guarnimiento y herrajes.
Idem trinquete con id. id. y andaribeles.
Idem mayor con id. id. é id.
Idem mesana con id. id. é id.
Valor del ca co y arboladura, 18.000 pesetas.
Máquina.— Es de Fronk, de fuerza de 80 caballos nomina

les, con dos calderas tubulares y donkey, aljibés, telégrafo^ 
destilador y bombas, siendo su peso aproximado de 60 to
neladas. f _, N  ̂ 4 . ' ; "

Valor de la máquihá, 5.000 peséfcas.
Los herrajes del buque, su valor, 2.000 pesetas.
Valor-en junto, 25 000 pesetas.

2.a El citado buque se encuentra de manifiesto en los ca
ños del Arsenal de la Carraca. La cantidad de material que 
figura en el Jote es aproximada, sia que el comprador tenga 
derecho á reclamar iademnización de ninguna especie encaso 
de resultar diferencia, como también de exigir auxilio para él 
desguace y extracción.

3.a La retirada de dicho buque de los caños en que se en
cuentra anclado, tendrá lugar acto seguido por parte del com
prador del mismo, llevándolo fuera de aquéllos y á un.punto 
distante donde no perjudique á la navegación por dichos 
calos.
. Lo que se anuncia para conocimiento de todas aquella» 
personas que deseen tomar parte en la subasta j a  mencio
nada* ; - • •- • ■ ■ - s

Cádiz 12 de Septiembre de 1837.=E1 Delegado de Hacien-i 
da, Emilio deEehépare.

, . ? Administración del Correo Central*
Dk 13

Cartas detenidas por falta 4ifPanqueo ó dirección en este A j
.Núni. 194 Lorenzo González.—San íldefmso.

195 Pedro de Santillana.—Riaza.
196 José Tormo Soriano. —Montera.
197 Andrés Moreno.—Lopera.
198 Cura párroco de Mar quina.
199 Dentreh y C.a—Sevilla.
200 Francisco Fernández.—Tetuán.
201 José Alonso Villaamil.—Margulles.
202 Jerónimo Mendieta.—Colmenar.
203 Manuel Romero.—Cabo-Arena.
204 Francisco Romar.—Aguarrey.

, 20§ José Márquez.*—Ciudad Rodrigo.
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Núm. 206 Vicente Martínez.—El Escorial.
207 Esteban Gómez.—Toledo.
208 Manuel Ma nte rola.—Gristante.
209 Gervasio Delgado.—Vitoria.
210 Alfredo Arias.—Corneilana.
211 Pascual Conejo.—Arauzo.
212 Anastasio Sauz.—Valdeiglesias..
213 Dámaso Burgos.—Tefcuán.
214 Luis Fernández.—Puente d 1 alleOftB.
215'-.'Paulino Esté vez.—Corrales.
216 María Brjant.—Pozuelo.
217 Andrés Brugaaolas —Sin d rece óu

Madrid 14 de Septiembre de 1887.=E1 Administrador* An
tonio M. de Bou*

Bst&cióG Central do Telégrafos .
■ día 14 •

"ll&ación ie ¡os telegramas que m hm podida ser mi-regados 
á les destinatarios»

Estación de erigen.'i' Nombre y  domicilio del destinatario.

. , Central.
Barcelona.. • ... .  Jacinto Casan ova.—Calle Madera Baja, nú

mero, 3 (ausente).
Alcázar.—E .. . . .  Roldan.—Aduana, 4, principal.
León  ...... José Caproggio.—Idem,, 21.
Pontevedra.. . . . .  ¡Gallego.—Calle San Miguel, 12.
B ilbao.. . . . . . . . .  Máximo García Garrido.—Hotel bilbaíno.,.
San Sebastián,.. [Federico Disdiez.—Peligros.
Ciudad Real,—E. Rafael Roldan.—Aduana, 4, principal.
Tarancón . . . . . . . ,  Antonio Montes.—Calle I ' Fuentes, 4,
Oviedo............. „ ÍD. Sotero Mencses,—-Idem de Cava Baja.
Cal&tayud.. . . . . .  ¡Dolores Latorre.—Esp r tu Santo, 38, prin

cipal,

¡ Sur»
León.. , . .  * . . . . .  | Felipe Llana.—Redacción País»
Sevilla,. . Jotfé Almendras,—San Agustín, 3, bajo. 
Zaragoza * ¡Benjamín Aviles.—San Pedro,, 1, segundo.

Noroeste»

Oviedo. . . . . . . . .  Emilio Rubio.—Galle de los Reves, núme
ro 23.

Ariza. , . . . . . . , . .  Barrillo Arria,—Paseo San Vicente, 5. *

Oeste.

Cañete.**.*■•.*.*■■«* Lucía- Anfión. — P. Puerta Moros, 6, se
gundo.

Norte»
Medina.—E Catalina^—̂ Plasta Santabárbara, 5, segun-

• doáerecba. _ - —^ ;
Ciempozuélos. . .  JéíaraTFran^.^^érnátídbSaiíto, 1.
Vigo. Catalina Bermástegui.—Apodaca, 6.
Málaga, . . . . . . . .  Juana Alarcón. — Apodaca, 4, entresuelo

interior centro.
,

Madrid 14 de Septiembre de 1887.=PoreI Jefe del Centro, 
francisco R. de Moneada.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal
de la- Carraca. • ■

En vista de acuerdo de la Excma. Junta de Administra- 
ión j  Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con sujeción al 
diego de condiciones y relación que se encuentran de mani- 
tesirettlm Secretaría de esta Junta y en la Comandancia, de 
fariña de Málaga todos los días y Loras hábües de oficina, 
e saca á pública licitación el suministro de planchas de Me- 
ro labradas para pisos de máquinas, cbn destino á los crúce
os €§Mm y„ Uiím9 ascendentes á 4.156'pes é̂tas..:

111 remate‘tendrá lugar simultáneamente ante esta Corpo- 
aeiiifili: ¡el local'que ocupa..la-Ck>man<bnci& general "de! 'es-'! 
ablecimiento y la que se nombre en la Comandancia de.- Ma
ma ;i©:;la,.:i¡iiefida; provincia deMII&gafl? á, Jos-.;treinta 'días de 
iquellos en que aparezca esta inserción en la Gaceta de Ma- : 
md y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en-los 
nales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración,' ■ 

Los lidiadores que se presenten-lo harán-provistos de .pro-:* 
«¡alciones en pliegos- cerrados y  extendidas en papel sellado,.. 
le la clase II.*, valor de una peseta, con sujeción estricta al 
ígiiieñtá'mo4elo;yr por separado!, y -fuera del. sobre que- la 
ontexiga, ¡eniregarin «1 Presidente su cédala personal'y un 
loeainento.qne acredite, haber impuesto en  la Caja general-de 
fepósíte» ó' en las sucursales de provincia, en calidad de fian- 
a  ̂Ja entidad'de. 207 pesetas,, bien en metálico -ó en .los va- 
iresi-páblieos. ̂ aimlsibiies':porcia<ley -al¡ tipo que..establece ¡ el ■. 
&iibl decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1887.
.vi:Garrnoa 0 de Septiembre de 1887,=E1 Secretario, Ramón. 

taenít, ; : .■ ;
Modelo Se-^gpo^sMi»» ■

D. N. N.y vecino de   calle d e .. . . . ,  núm ,. * ,., en: sm-
«abre (ó* á nombre deD .N . N.f vecino d e . c a l l e .  
omero,. , . . ,  para lo que se halla competentemente autoriza
se), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
ma m  Madrid, núm. de tal fecha íó en el Boletín oficial
e la . provincia ■ i e . * núm*>. *.,.; de ■ tal. ■ fecha, . .  m para-
«tratar,. , , ,  necesarios" en el Arsenal de la Carraca* se 
ompromete á llevar á .efecto el expresado servicio con es
leta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
m se halla de1'manifiesto en la Secretaria déla Junta ie  Ad- 
liiiistración y'Trabajos del Arsenal de la .Carraca ó en la' Co .̂ 
landancia de Marina de Málaga, y por los precios ¡señalados 
Moao tipo para la subasta en'la relación unida al mismo (ó con'1 
aja de tonto pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).* 

■(Fecha y firma del proponente.) " 122M3" ■ ■

administración municipal

■ Ayuntamiento .constitucional de Madrid
D. Eduardo Romero Paz, Alcalde Presidente interino del 

Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta M. H. villa.

Hago saber que he acordado las disposiciones siguientes 
para que la feria tradicional de Madrid, conocida con el nom
bre de «Feria* de Septiembre», tenga lugar con el orden 
debido: '

1.a La feria principiará el día 21 del mes actual y termi
nará el 4 de Octubre próximo.t ■ - . . ;v ,■.. .

2.a Ño se concederá licencia alguna para situar puestos, 
sino en la calle de Alfonso XII, desde la calle de la Lealtad 
hasta el paseo de Atocha, y en los sitios designados por el se
ñor Teniente de Alcalde del distrito del Congreso, No se per
mitirán otros puestos que los de tablas pintadas, cubiertos de 
hules y telas en buen estado de conservación.

3.a Se prohíbe instalar puestos de buñuelos, de melones ó 
sandías.

4.a Los feriantes que soliciten puesto, satisfarán, por ocu
pación de la vía pública, los derechos de la tarifa siguiente:

Pesetas.

Por un puesto con arreglo al plano, cuota de la tem
porada'.    ______________. .    ....................■.............  12

Por medio puesto, ó ambulante en la misma    6
5. a Las licencias para la instalación de puestos se solici

tarán verbalmente por los interesados, desde hoy, en la Te
nencia de Alcaldía del distrito del Congreso, donde leŝ  serán 
expedidas, previo pago de la cuota señalada, procediéndose 
por el Sr. Teniente de Alcalde á darles colocación el día 18 y 
~*guientes hasta el 20 inclusive. Es indispensable para al cañ
ar la licencia la exhibición de la patente expedida por la Ad-

mmistración de Hacienda.
6 a Bajo ningún pretexto se consentirá deteriorar ó levan

tar el piso para construir ó afianzar los puestos, colocar apa- 
tos para hacer sombra ó fijar pesos en la vía pública, ni abrir 
hoyos en el afirmado del paseo.

Y 7.a Durante los días de feria no se permitirá el paso de 
carros de transporte por lá calle de Alfonso XII, desde las dos 

' de la'tarde. . .
Madrid 15 de Septiembre de 1887. =  Eduardo Rome

ro Paz.
Alcaldía constitucional de Bullas^

D. José María Garreño Capel, Alcalde constitucional de 
esta villa de Bullas.

Hago saber que hallándose vacante una plaza de Médico 
Cirujano titular de esta villa, por haber terminado el tiempo 
del contrato del que venía desempeñándola desde el día 2 de 
Agosto de 1882, dotada con 999 pesetas anuales, pagadas del 
presupuesto municipal para la asistencia de 250 familias po
bres, se anuncia á concurso por término de treinta días, con
tados desde el que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, cuya provisión 
habrá de atemperarse al reglamento para la asistencia facul
tativa de enfermos pobres de 24 de Octubre de 1873, pudiendo 
el expresado Facultativo celebrar contratos con las familias no 
pobres de esta población, que cuenta con un número de 7.600.

Los aspirantes á la expresada plaza, que deberán ser Doc
tores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, podrán presentar 
sus correspondientes solicitudes en esta Secretaría municipal, 
acompañadas dedos documentos que justifiquen su facultad 
profesional y certificados de servicios prestados y títulos ad
quiridos.

Bul as 11 de Septiembre de 1887.=E1 Alcalde, José María ; 
G«rrcñTr=Perrsu mandado, JoSéMarfa Pma. 1229—M

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 

núm. 1.410 por la cantidad de 650 pesetas, expedido por la 
oficina sucursal 4.a de este establecimiento en 11 de Junio 
de 1887, se anuncia en este periódico oficial para conocimien
to del publico, sn inteligencia de que si transcurridos treinta 
días, a eonta desde esta fecha, no se presentase el resguardo 
primitivo ó reclamación alguna, se expedirá duplicado de 
aquél, a tenor ael art. 68 del reglamento.

Madrid 13 de Septiembre de 1887.=El Contador, Juan de 
la Torre. X—390

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría general eclesiástica.— Por el presente, y en virtud 

de providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Provisor y Vicario general ecle
siástico de esta Cortease cita á Francisco Diez dé Isla, natural 
de Soria, hijo de Bernardo Diez de Isla y Bretón y de Josefa 
Mízcón, de igual naturaleza, cuyo paradero se ignora, para 
que en el improrrogable término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción del presente, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del que suscribe, sitos en la calle de 
la Pasa, número 3, á conceder ó negar el consejo prevenido 
en el art. 15 de la ley de 20 de Junio de 1862 á su hijo'Fede
rico Diez de Isla y Luguero para el matrimonio que intenta 
¡contraer con María López; en la inteligencia que de no com
parecer se dará ai expediente el curso que corresponda, y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 12 de Septiembre de 1887.=Cirilo Brea Egea.
.. 1212—M '

Juzgados de primera instancia.
CÁDIZ—SAN ANTONIO

D, Rafael de León Sotelo y del Aguila, Escribano del Juz
gado de primera instancia del distrito de San Antonio de esta
ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi Escribanía, con fe
cha 14 de Julio del comente ano se incoaron los autos de que 
se hará expresión, en los que, seguidos por todos sus trámi
tes, se dictó la sentencia que contiene el encabezamiento y 
parte dispositiva, que con la firma del Sr. Juez, su literal te
nor es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 1.° de Septiembre 
de 1887, el Sr. D. Francisco Martínez,Cantero, Juez de prime
ra instancia del distrito de San Antonio de la misma, habien
do visto estos autos ordinarios de menor cuantía, seguidos 
entre partes, de la una, como demandante, el Procurador Don 
José Rafael Eseaesí, en nombre de D. Antonio Gómez Cano, 
vecino de esta ciudad, del comercio, y dirigido por el Licen- 
cimiü ü. Agustín Moyano, y de la otra, como demandado, 
D. Juan Camacho y González, que no ha comparecido, sobre 
pago de réditos de un censo y reconocimiento del mismo;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Juan Camacho y 
González á que abone a D. Antonio Gómez Cano la suma de

11.429 pesetas 26 céntimos, importe líquido de 29 anualidade; 
y dos tercios de réditos del censo que grava la casa situada ei 

| esta ciudad, calle de la Botica, núm. 130 antiguo, y 7 moder 
no, y á que otorgue á  su favor la oportuna escritura del reco 

! nocimiento del indicado censo, y condeno al referido D. Juai 
Camacho en las costas de éste juicio.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firmo. =Frahciscó Martínez »

Está con form e con su original á  que me Tem ito.
Y para su inserción en Ja Ga c e t a  d e  M a d r id , y sírva de 

notificación en forma al rebelde D. Juan Camacho González, 
firmo el presente edicto en Cádiz á 6 de Septiembre de 1887.= 
Rafael de León Sotelo. X—384

CIUDAD-RODRIGO
D. José Marceliano González Martín, Comendador de nú

mero de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera 
instancia del partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía familiar fundada en la parroquia de San Juan Bautista, de 
esta ciudad, por D. Juan de Paz, vecino y Regidor que fué de 
la misma, y su hermana Doña Constanza de Paz, en el testa
mento que otorgó ante el Escribano D. Francisco López en 
24 de Febrero de 1465, con la cuarta parte del medio lugar ó 
de era de Fuerte Roble de Arriba, situada en el distrito mu
nicipal de Sancti-Spiritus, para que en término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan á deducirlo ante este Juzgado, pues 
así lo tengo acordado en la demanda entablada sobre adjudi
cación de dichos bienes por el Excmo. Sr. D. Luis Sánchez 
Arjona de Velasco, vecino de esta ciudad, alegando ser él el 
pariente más próximo, con domicilio en esta ciudad, como 
exige la fundación; previniéndose que éste es el segundo lla
mamiento, y que no se ha presentado ninguna otra persona 
alegando derecho á citados bienes.

Ciudad Rodrigo 9 de Septiembre de 1887.—José Marcelia
no González.—Teiesforo Mayor. X —387

HOYOS
D. Román Montero Valiente, Juezimunieipal de este pue

blo, é interino de primera instancia del partidos de Hoyos.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a ’José Joa

quín Diego de Abascal y áD. Jesús de Lecanda y Aehucarro, 
para que en el término de ocho .días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este pueblo con el fin de otorgar la correspondiente escritura 
de compra á favor de D. Eusebio Valiente y Zanca, de esta 
vecindad, de un olivar que en pública subasta compró, de la 
pertenencia del menor D. Jesús dé Lecanda, en este término, 
y sitio de Piseo; pues de no verificarlo le será otorgada de ofi
cio, según previene el art. 1.514 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en los Hoyos á 30 de Agosto de 1887. =Román Mon- 
tero.—Por mandádÓ de 8. S., Celedonio Rodríguez. X—388

MADRID—ESTE
En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de primera ins." 

tancia del distrito del Este de esta capital, refrendado por e 
: infrascrito Escribano, se anuncia al público el estado de quie‘  
bra en que ha sido declarado D. Antonio Miranda, vecino y 
del comercio de sedas y encajes, calle de Esparteros, núm. 11, 
en autos ejecutivos á instancia de los Sres. Paul, Bresdt y 
Compañía, acreedores legítimos con arreglo al art. 1.325 de la 
vigente ley de Enjuiciamiento civil; previniéndose que nadie 
haga pago alguno ni entregue efectos al quebrado, sino al de
positario nombrado, que lo es D. Valeriano Mena, calle del 
Lobo, núm. 13, bajo pena de no quedar descargado en virtud 
de dichos pagos ni entrega de las obligaciones que tenga pen
dientes en favor de la masa de acreedores.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado, hagan manifetetacióm de 
ellas por notas, que entregarán al Juez comisario nombrado 
D. Pedro Menéntiez de la Vega, que habita calle de Lope de 
Vega, núm. 33; bajo pena de ser tenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices en la quiebra.

Lo que se hace saber por medio del presente á los efectos 
del art. 1.337 de la ley de Enjuiciamiento civd.

MadridHO de Septiembre de 1887. =  V.° B.°=OsUQa.=El 
actuario, Francisco de Paula Briones. X—-385V MADBID—SUR

En virtud de proveído dictado por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Sur de esta Corte, con f.echa 9 del 
actual, en las diligencias preliminares de ejecución 'instadas, 
por D. José Alarcón y S.uárez, representado por .el Procurador 
Dago contra D. Salvador Bernardo dejQuirós y Arenas, se ha 
acordado citar á éste, como tendrá efecto por la presente, me
diante ignorarse su paradero y actual domicilio, para que al 
tercer día dedos siguientes al en que esta cédula sea inserta 
endos periódicos, oficiales, comparezca en el local de este Juz- 
gado* sito en la cállê  del General Castaños, núm* 1, á las dos 
dé la tarde, á prestar declaración sobre el reconocimiento de 
la firma que con su nombre y apellido autoriza el documento 
privado que se ie pondrá de manifiesto, expedido á favor del 
D. José Alarcón por la cantidad de 6.970 pesetas, en 10 de Fe
brero del presente ano; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 1 «gar en derecho.

Madrid 12 de Septiembre dé 1887.=E1 Escribano, por mi 
compañero el Sr. Flores, Cándido Busso. X—386

MORÓN
D. José Arán de Terré, Juez instructor del partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto cuyas 

circunstancias personales se ignoran; á otro como de sesenta 
años, estatura regular, pelo entrecano, bizco del derecho, 
regular de carnes y monta un caballo de marca sabino; y otro 
dé unos treinta y cinco años de edad, estatura regular, pelo 
rubio, abultádo de cara; viste pantalón de pana color pasa, 
americana de pelo negro usada, camisa con ramitos negros, 
que monta una jaca castaña oscura, con menos de marca, am» 
bas caballerías con sillas vaqueras, los que en la tarde del 
día 15 del corriente, al sitio de las Encarnaciones de este tér
mino, sorprendieron y sustrajeron á Fernando Noguero Bar
quero y á su criado la suma de 1.250 pesetas y un mulo de cua
tro años, negro, entrepelado, burreño, mediano y sin hierro, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial úq provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en causa que por ex
presado delito instruyo; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que hubiere lugar. ■

* Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y detención dé dichos individuos, así
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como á la ocupación del mulo, cuyas señas quedan expresa
das, y á su conducción á este Juzgado con las seguridades de 
ley, pues para ello les exhorto y requiero además en nombre 
de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.).

Dada en Morón á 24 de Agosto de 1887.=José Arán de 
Terré.=De orden de S. S., Alejandro Cotta. J—5284

MOTRIL
D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Fernando Cantero, vecino de esta ciudad, y cuyas demás cir
cunstancias v actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de quince días, contados desde el siguiente al en 
que tenga e fe c to  la inserción de ésta en el Boletín oficial de 
esta p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la  c á r c e l 
de esta c iu d a d  á fin de recibirle la oportuna declaración in
quisitiva y responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que con otros consortes se le instruye sobre coacciones, 
tentativa de robo y otros abusos; apercibiéndole que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para 
conseguir la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado. ;

Dada en Motril á 1 °  de Septiembre de 1887. = P í o Nava- 
rro.=Por su mandado, Evaristo Cabrera. J—5300

MURCIA—CATEDRAL
D. Manuel 111án Albaladejo, Juez municipal é interino del 

de instrucción del distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Herrero 

Medranos, natural de la Gineta, provincia de Albacete, veci
no de esta ciudad, con morada en el partido de Era alta, hijo 
de Martín y Angela, casado con Mercedes Pellieer Ruipérez, 
con una hija, albañil, con instrucción, de veintisiete años de 
edad, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado á fin de hacerle cierta notificación 
en causa que contra el mismo se instruye sobre hurto de un 
arado; apercibiéndole de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares é individuos dé policía ju 
dicial, que procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado del indicado Herrero.

Dada en Murcia á 3 de Septiembre de 1887.=: Manuel 
Ulán.==El actuario, Yalentín Solano.

Señas del procesado.
Estatura baja, color sano, barba poblada, ojos pardos, pelo 

castaño, sin seña particular visible. J—5301
OCAÑA

A virtud de carta-orden de la Audiencia de lo criminal de 
Toledo se manda citar y se cita, para que asistan á las sesio
nes del juicio "oral en causa seguida por homicidio y lesiones 
en este Juzgado contra Emilio Martínez y otros, á los testi
gos, cuyo paradero se ignora, que á continuación se expresan: 
JuaD Diego Hidalgo, Amador vPérez y, rérez, Fránci^co Lu- 
zón Rodríguez y José María Sánchez Bústámanté, cdhfiñados 
cumplidos en este penal; á D. Nicetó Hernández Fuentes, Di
rector que fué del mismo penal, jP á José Segura Díaz, tam
bién confinad^, cuyos testigos comparecerán ante el referido 
Tribunal el día 20 de Octubre próximo, á la upa de la tarde, 
según providencia de la Sala en 12 del corriente; bajo aperci
bimiento de multa de 5 á 50 pesetaé, con arreglo á lo que de
termina. la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y  para, que les sirva de citación libro la presente cédula, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia, v la firmo en Ocaña á 31 de Agosto de 1887.=  
El actuario, Vicente Romero Treceño. J—5286

OLIVENZA
D. Julián Huerta y Pobes, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente hago saber que el día 28 de Abril del co

rriente año fueron sustraídas dos jumentas, de las señas que 
al final se estamparán, de la finca de los Espaderos, en este tér
mino, en donde se encontraban pastando,"dé la propiedad de 
Fernando Buiz Navarro, guarda de dicha finca; y con el fin de 
que por !a  ̂ Autcrirhdes, tanto civiles como militares, se pro
ceda á la busca y captura de dichos semovientes y de su re
misión á este "Juzgado caso de ser habidos, requiero á las mis- 
más para la práctica de las diligencias convenientes, y al mis
mo tiempo para que se determinen las personas en cuyo po
der se encontrasen, y  títulos ó motivos de su adquisición, 
pues así lo tengo mandado en cansa que con tal motivo se si
gue en este Juzgado Cintra Antonio Silva Salazar y su hijo 
Agustín.

Dado en Olivenza á L ° de Septiembre de 1887.=Julián 
Huerta.=De su orden, Domingo Paras.

Bems-d&IWiSmoviente's.
Una jumenta cerrada, rucia cla.rav
Otra de dos años, rucia oscuróu ' J—528#

PADR ÓN
D. Teodoro Artime Valledor, Juez de instrucción interino 

de la villa y partido de Padrón.
Por la presente, en nombre de S. M. la Reina Regen

te (Q. D. G .). exhorto en forma á todas las Autoridades y Agen
tes de policía judicial, para que procedan á la captura de Ra
món Rodríguez Otero, natural y vecino de Santa Eulalia de 
Araño, cuyas señas se designan á continuación, fugado de la 
cárcel de este partido, en la que se hallaba por el delito de 
robo, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las segu
ridades debidas:

Dada en Padrón á 3 de Septiembre de 1887.=Teodoro A r
r im e n  Antonio Vilar, Escribano.

Señas personales;
Estatura alta, color bueno; pela, cejas ymjos negros; viste 

traje negro de chaqueta, pantalón y chaleco; barba afeitada; 
tiene dos cicatrices en la cabeza. , , J—5313

p l a s e n c i a

D. Valentín Vilariño y Nogueroll, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término de 
diez días á Santiago Martín González, vecino de Béjar, tratan
te en cerdos, no constan más antecedentes, con el fin de eva
cuar diligencias en causa que se le sigue por hurto de cerdos;

apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Plasencia á 2 de Septiembre de 1887.=Valentín 
Vilariño.=De su orden, Martín Torres. J—5288

SANLUCAR DE BARRAMEDA 
D . José García Romero de Tejada, Doctor en Derecho ci

vil y canónico, y Juez de primera instancia de este partido.
En virtud del presente se cita y llama por término de 

treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto en 3a G a c e t a  de  M a d r id , á todos los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento abintestato 
de Doña Dolores Maldonado y Berna!, natural y vecina que 
fué de esta ciudad, y mujer en segundas nupcias de D. José 
Hermoso y Espinosa, cuya defunción tuvo lugar en esta di
cha ciudad el día 24 de Agosto de 1884; con el fin de que den
tro de dicho término se presenten en este Juzgado á ha^er las 
reclamaciones que en derecho correspondan; advirtiéndose 
que hasta el día de hoy sólo se ha presentado como parieuta 
de la finada en sexto grado, Doña María de las Mercedes Vi- 
llamil y Palacio, de esta naturaleza y vecindad.

Sanlúcar de Barrameda 5 de Septiembre de 188L =  José 
García Romero. =A ntonio Bosano. X —389

SAN SEBASTIÁN 
D. Godofredo de Bessón, Juez de instrucción de la ciu

dad de San Sebastián y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Wenceslao Escudero Figueroa, platero, vecino que fué de 
Madrid y se hallaba domiciliado en la calle del Mesón de Pa
redes, núm. 46, cuarto cuarto, ignorándose las demás cir
cunstancias y actual paradero, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para que se 
le notifique el auto de procesamiento y de prisión dictado en 
causa criminal que instruyo sobre expendieión de moneda 
falsa.

Requiero así bien á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y captura del referido Escudero, y 
en el caso de ser habido ío pongan á disposición de este Juz
gado en la cárcel civil de esta ciudad.

Daqa en San Sebastián á 30 de Agosto de 1887.=G odo- 
fredo de Bessón.=Por su mandado, Licenciado Julián de 
Egaña. J—5312

SANTAFE
D. Bernardino Zegrí y Lillo, Juez de instrucción de está 

ciudad y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía dél que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
sobre robo de cinco gallinas y un gallo de la propiedad dé 
D. Francisco de Páula de la Ró&a y Sánchez, vecino de Otu- 
ra, cuyo hecho tuvo lugar la madrugada del 27 de Agosto úl
timo; y en su virtud, he acordado expedir la présente requisi
toria, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á todos los Sres. Jueces de la Nación, fuerza pú
blica é individuos de policía judicial, procedan á la busca de 
dichas aves, y caso de ser habidas las pongan á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuen
tren.

Dada en Santafé á 2 de Septiembre de 1887.=Bernardino 
Zegrí.=Por mandado de S. S., Juan Gómez Gancio.

J—5306
SANTANDER

D. Rafael González de Cosío, Juez dé instrucción del par
tido de'Santander.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un tal 
José Zabala, como de veintiséis años, de estatura regular, 
complexión bastante robusta, color bueno, barba afeitada, 
conservando sólo bigote muy poblado, y viste americana, cha
leco y pantalón de lanilla clara, sombrero hongo y negro, de 
profesión comisionista, quien el 31 del último Julio se presen
tó á D. Agustín Celada Gutiérrez, de esta vecindad,Aiínii» 
nistrador de la casa núm, 22, calle de Méndez Nirnez, alqui
lándole el almacén de la misma, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de, diez días, que empe
zarán á correry contarse desde el siguiente al de su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del Cañado, núm. 1, piso tercero, á prestar decla
ración inquisitiva en sumario criminal que se le insauiye por 
robo de efectos timbrados depositados en los almacenes de 
estancadas situados en la cálle de las Navas de Tolosa; aper
cibiéndole que si no lo hiciere será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción del Zabala á esta 
cárcel y á mi disposición.

Dado en Santander á 22 de. Agosto de 1887t= R d a e l Gon- 
, zález. = P or su mandado, Wenceslao Torre. . J—5323 ...

SEGOVIA
D. Pedro Amador Encina, Juez de instrucción de este 

partido.
Por ej presente se cita á Concepción González y González, 

de veintidós años de edad, soltera, natural de Millón, provin
cia de "León, residente que ha sido eñ Fredillos, jurisdicción 
del Espinar, como criada de servicio de José Conde, y cuyo 
paradero actual es ignorado, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, con el fin de recibirla de- 
claraéión indagatoria en causa que se la sigue por lesiones ift 
Josefa López Bravo;; previniéndola que ,.de nO'Já&carlo as Im 
declarará rebelde y la parará el perjuicio a 'cfúé hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Segovia á 5 de Septiembre de 1887.=P, Amador 
Encina.=E1 Secretario, Celestino. Pérez.," ■; Á '

SEVILLA— SAN ROMÁN 
D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del lis*  

trito de San Román de esta ciudad.
Por el presente exhorto y requiero á todas las Autorida* 

des, tanto civiles como militares, á fin de que por cuantos 
medios estén á su alcance procuren averiguar el paradero do 
la caballería cuyas señas se expresan á continuación,, la cual, 
en la noche del 19 del corriente mes ^desapareció de los térro* 
nos,/de., la hacienda de Buena Esperanza, en este, término, en 
donde estaba pastando con otras, todas de la propiedad de 
D. Manuel Marañóo, y caso de, ser habida procedan á su ocu
pación y detención de la persona en cuyo'ppder se encuentro, 
s in o  acredita en el acto su legítima adquisición, remitiendo 
una y otra á este Juzgado con lás seguridades necesarias.

Dado en Sevilla á 29 de Agosto de 1,687,««Manuel Campos. =E1 Secretario actuario, Narciso Castro.
■ '  S m m  de h m M ilm ííu  ■

" Un mulo de seis á siete años dé edad, pelo colorado, con 
una mancha blanca m  el lomo, con los cuatro andadores os* 
euros, hierro M. y nombrado Comisario* J—5308

UTRERA
D. José Calderón Ternero, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á un hombre que, acompañado de una señora, se pre
sentó el 27 de Diciembre último en la Administración de lo
terías, núm. 10, situada en la calle Castilla, del barrio de 
Triana, en Sevilla, con objeto de cobrar Ja sexta fracción del 
número 25.655 de la Lotería Nacional jugada el 23 de dicho 
mes, premiado con reintegro; para recibirle declaración en 
causa seguida eu este Juzgado por sustracción del indicado 
décimo de billete y otro; prevenido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen la práctica de diligencias para averiguar 
quien sea el referido hombre, que aparece ser bajo de cuerpo, 
grueso, algo moreno, ignorándose las demás circunstancias, 
y conseguido lo comuniquen á este de mi cargo.

Utrera 5 de Septiembre de 1887.=José Calderón.—El Es
cribano. =r Felipe Rojas. J—5324

VALEN CIA -SA N  VICENTE
D. Miguel Pasqual de Bonanza y Soler, Juez de primera 

instancia del distrito de San Vicente de Valencia.
_Por él presente se cita á los Sres. Rogers Conbrongh Com

pañía, de Liverpool; Townsend y Compañía, de Londres; 
Humbert, de París, é Isaac Sons y Compañía, de Londres, 
que figuran en la lista de acreedores presentada en los autos 
que penden en este Juzgado y Escribanía del autorizante, 
promovidos por el Procurador D. José Viché, en representa
ción de D. Enrique Girona Cogollos, sobre espera, para que 
el día 30 del actual, á las tres de Ja tarde, se presenten en el 
local de este Juzgado, sito en la calle de Cadirers, de esta ca
pital, para la celebración de la junta de acreedores, pues así 
lo he acordado en providencia de 1.° del actual, dictada en 
dichos autos á instancia del mencionado Procurador.

Y  se previene á los citados acreedores se presenten en la 
junta con el título de su crédito, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que en ella podrán ser representados por tercera 
persona autorizada con poder bastante, cuyo documento de
berá presentarse para que se una á los autos, y que si no com
parecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Valencia 6 de Septiembre de 1887.=Miguel PasquaP de 
Bonanza.=E1 actuario, Agustín Miiia. X—383

VENDRELL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez municipal su

plente, regente del Juzgado de instrucción, én proveído de 29 
del actual, dictado en méritos de la causa criminal que por el 
delito sobre falsedad en un expediente posesorio se instruye 
en este Juzgado, se cita al testigo D. Juan Antonio Oornós 
Celina para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c r t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do al objeto de declarar en la expresada causa; bajo apercibid 
miento de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y  para que pueda tener lugar la citación acordada, expido 
la presente en Vendrell á 30 de Agosto de 1887.=Por man
dado de S, S ., Luis María de Nin, Secretario. J—5305
                               V I C H

D. Mariano García Bajó, Juez de instrucción del partido 
deV ich .

Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal que instruyo sobre expendieión de moneda falsa, se cita y 
lhima>A un joven conocido por Martín, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, el en¿1 entregó en Barce
lona á Francisca Vilamitjana, en cambio de un billete de 
Banco, varias monedas falsas, para que dentro del término de 
quince días, á contar d<-sde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, ¡rito en la 
plaza de Bal mes, núm. 1, á fin de recibírsele Ja oportuna de
claración en méritos del expresado sumario; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio que ha
ya lugar con arreglo á ley.

Dado en Vich á 2 de Septiembre de 1887.=Maxiano Gar
cía Bajo,=Mariano Valí. J—5290

VIGO
D. Juan Arias Echevarría, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Vigo y su partido.
Hago público que en las diligencias de ejecución de sen

tencia firme dictada en pleito seguido por el Procurador Don 
Eduardo Castro, en nombre de D. Alfredo, D, Vicente y Don 
Adolfo Urrabieta González contra los herederos deD. Fernan
do Carreras y Jos de D. Francisco Eatévez Arres sobre multa y dejación con frutos de la Casa Granja de Guíxar ó Bellavis- 
ta, y para cubrir todas las responsabilidades nacidas de la in
dicada ejecutoria, se acordó, por auto también firme, la venta 
en pública subasta de la citada finca, que es k  siguiente:

■ La granja de Guixar ó Bell avista, sita eo términos de la pa
rroquia de San Salvador de Tefe, Ayuntamiento de Lavadores. 
Dicha finca, que se ■ halla próxima a esta ciudad de Vigo y  que ~ 
ocupa la más bella y mejor posición de su magnífico puerto»

, tiene una exteisló® superficial de cinco hectáreas y 17iroisi¿de- ■ 
riada sobra sí con un muro de manipostería. Su figura es pró
ximamente un rectángulo, cuyo lado mayor da fronte á la ca
rretera que de Vigo va á Pontevedra* en línea de 311 metros al 
Este de la finca; su-fon do ó latitud, en, dirección al Oeste, es 

;d© 183 metros. Está circunvalada por dicha carretera y eamfo 
moe veciuyiles. La cruza un canal ó arroyo de agües perma- 
‘ mates m  dirección de Este á Oeste, y existen sobro ella los 
'edificios siguientes: Treinta y cuatro casas de planta baja que 
;*dan frente á la carrete»; un mirador sobre la entrada prin

cipal de la finca; una capilla con atrio y sacristía,^ un mira
dor sobre otra entrada m  el ángulo más próximo á la casa vi
vienda"/ En su interior se halla, una casa principal, que ocu- 

■ pa 462 metros cuadrados; 25 centímetro» de superficie, con só
tano y un solo piso; otra casa destinada á vivienda, con su - 

' perfieie de 197 metros cuadrados 47 centímetros en un solo 
piso; una casa para criados con 24 metros de frente y cinco 
metros 59 centímetros de fondo, de una sola planta; una co- 

1 ■ chera, cuadras y lavadero de 17 metros 50 centímetros de fren- 
te» y ocho metros ocho centímetros de fondo; un invernadero 

¡ de 21 metros 10 centímetros de largo, y cinco metros 30 cen- 
í" tíme tros ' dé fondo;/Umgrane» de sillería de siete metros de 

largo* por dos metros'de mucho; otro ídem de madera de ocho 
1;. metros 40 centímetros de largo por dos metros 10 centímetros 

de ancho» al pie de cuyos graneros hay una era de sillería para 
k  trilla de los frutos; un edificio destinado á conejera y galii- 

l l m i l i o i  ii /la ? ¡p  por cinco metros 50 pentámetros de 
ancho; dos molinos de cinco metros 50 centímetros de lado 
cada uno. Además de estas ©obstrucciones hay dos magnífi- 
coé estanques de sillería destinados para riego; diferentes ca
lillas l i  fábrica y de Mmm fundido para la distribución da
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2as aguas por toda la finca; muros de encauzamiento del rio, 
y  otros de sostenimiento para regularizar la superficie de la 
finca. También se baila dotoda de abundantes agoaa potabbs 
procedentes de minas que le pertenecen. El campo cultivable 
de esta grandiosa poses ón se baila distribuido para emparra
dos huertas, labradío, bosque, castañal, arboles frutales y de 
adorno de distintas clases, y jardines, todo regable y en el 
aneior estado y período de cultivo, conteniendo ademas  ̂ oue- 
nos enverjados de hierro v anchas y extensas carreras, inclu
so una ídem que pone á la finca en comunicación con la pla-

Toda la expuesta finca, tal como queda descrita, se saca á 
subasta pública por el precio de 210.000 pesetas, cuya subasta 
tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia el día 12 de Diciembre próximo, hora de diez 
de su mañana, bajo las siguientes advertencias: que los li- 
eitadores, para tomar parte en la subasta, habran de deposi- 
tar -previámente en I» mepa del Juzgado ó en el establecimien
to al efecto el 10 por 100 de dicho precio; que no se admitirán 
posturas inferiores álas dos terceras partes del mismo precio; 
T ane los expresados autos se hallarán de manifiesto en la 
Escribanía, donde podrán enterarse de ellos y de la documen
tación que en los mismos obra respecto a la expresada finca 
los que quieran postularla, debiendo los que resulten rema
tantes conformarse con dicha documentación, sin que tengan 
derecho á exigir ninguna otra por cuenta de esta ejecución, 
ni de ningún» rile ]rs partes. , t * *

Dado en Vigo á 1 de Septiembre de 13ST. =  Juan Arias.= 
Ante mí, Enrique Pita Cobián. J—5264

VÍLIA VICIOSA
En virtud de providencia, fecha de hoy, dictada por el se

ñor D. Marcelino Eduardo (Jarcia de Juan, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido, en el sumario que se instruye
por mi origen sobre lesiones a Manuel Tomás Rubio contra 
Angel Pérez García, se cita y llama á Francisco Horreo, yeci- 
310 de la parroquia de Bedriñana, y Sebastián Rubio, dê  la de 
Oles, en este Concejo, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado aprestar declaración; bajo los apercibimientos que la ley 
establece.

Villavíciosa 3 de Septiembre de 1887.=V ,° B.°=Garcia de 
Juan. =E1 actuario, Ramón Manuel Galán. J—5325

ZARAGOZA—SAN PARLO
D. Eustaquio de Echa ve Sustaeta, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los here

deros del difunto Presbítero D. Simón Tomas, á fin de que 
en el término de treinta días, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción de este e d i c t o  en la G a c e t a  
b e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado justificando su ca
lidad de tales herederos, á fin de en tal concepto hacerles en
trega de la cantidad de 964 pesetas 75 céntimos que fueron 
ocupadas en causa formada en este Juzgado contra JuanRal- 
dúay otros pÓT tobo a l j^ r i c ^  eV ̂ P° )8®7;.-
apercibidos que si ho comparecenTes parara^eTperjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 2 de Septiembre de 1887.—Eustaquio 
de Echave Sustaeta.—Por mandado de S. S., Manuel Serrano.

J—5328

En la causa criminal pendiente en este Juzgado sobre co
acción y malos tratamientos á Juan Ortega, cabo que fué en 
el establecimiento penal de esta capital, báse acordado en pro- 
tidenciade hoy se cite al Ortega para que dentro de los nue
ve días siguientes al de la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado, sito enla calle 
de la Democracia, núm. 62, á prestar declaración; apercibido 
ene de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Zaragoza 3 de Septiembre de 1887. =  El Escribano, Justo 
Emperador, J—5326

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de 
esta ciudad, en la causa sobre falsedad en cierta instancia, 
tiene acordado se cite á D¿ Joaquín Mendoza y Fano, Tenien
te de infantería retirado, que tuvo su domicilio en Madrid, 
c a l l e  de la Montera, núm. 39, para que dentro de los nueve 
días siguientes al déla publicación de la presente en la G a c e 
l a  de M adrid , comparezca én este Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, núm. 62, al efecto de prestar declaración 
en dicha e»usa; apercibido que. de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente. : _

Zaragoza 6 de Septiembre de 1887.==E1 Escribano, Justo
J—5327

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 14 de Septiembre de 1881.

T gM P fíB A TÜ IA  
ALTURA y humedad de) air«.

= = = = = = =  MMCCIÓH K5TJUW

Unmmi* * el*M ¿el vtart». d«i eU D . 
milímetros. Ht ®. cU».

eáélam.... 704*86 I3’l , 101, E...........Calma.. Despejado.Sielam.... 705 75 20 8 15'0 ESE. ...íB.4sve. Idem.2ial día  705 83 V5’8 J4 5 O [Id.fte.. Idém.8de la t.,... 704 69 27 9 15 3 O...... Brisa... Idem.Cdelat..... 704 90 22 5 IB 8 OSO...:Idem. . Idem.fidelan..... 7C5’71 20T H’9 O......... ¡Id.fte;. Idem.
Temperatura máxima del aire, á la sombra. ............*. 28 '4
Idem  ...............................................     1

Diferencia.......................     16*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra * •.«. 33 ’0
Idem id. dentro de una esfera de cristal ..... . • • • * * 53*9

Diferencia...   * 20f9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal 6 laborable....»     ..........   *     - - 86*4
Idem minima, id  .....................    104

Diferencia..... .........    26’0
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilóm etros)319 
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................... - 1’4
Altura id. con respnrto á la media anual, á las nueve de la 

Aeche . . . . . . . . . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . . . . . .  o .  1 3
MimeálÉiMtiíhaji M fee?a»(miiimetrbsh „̂V. *

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
&  el estado atmosférico en mriospmto* >.«
nueve de la mañana, 1 #h Francia i  Italia, á las siete, el ata
14 ét Septiembre de 1887._________________________

barométrica Tempera- Dirección Fters* ErtJrile
a r  tara

19IiUi4>HÍ J iIalEl 8D frad.01 w m lii eiel®. le la mar, del mar en centeii- , , , 1,1. milímetro*. males. Tiento. Tiei.e. _____ __

33 $1 R :: 3E: B¡£‘
Corain(iü) WT* n i NH* "i íd^e" Cnhiertoi. Agitada.
E r :• I I  81 SI::::: S :  S K J : :

34 8S ?££::: S ai°; w
76T5 so  Idem... Cubierto.. Idem.

Lisboa7*8 h*.) 763’4 17'3 N  V.° fte.. M. nuboso, hiem.CicereS..... 156'9 20 9 S  Viento. Despejado. »
Badajoi..... 160 9 , 19 0 O Calma- Idem..............
.  nv i rvM.a ]9’T O........  B.*sve. M.nuboso- Tranq.*
sLíñu,n 162 R 20 4 so!:::: Brisa... Nuboso... „ » .
MUaga-"” ’ 163'1 23 2 ONO... Viento. Despejado. Tranq.
arañada  165 0 19’4 SO..... Calma.. Idem.......
Alicante  162’6 25 8 SE..... Idem... Nuboso. .. Ri^a-
Murcia  1«1’6 22 6 SE  Idem... Idem  *
Valencia..., 761 6 25 J N.  Bnsa. . Idem........
!tr“ íóñ¿::: íes’! SO-4 NE Idem... Tempest.». Oleaje.
Teruel...... T59’4 19’6 SE..... Idem... Despejado. .Tjarairnza 762 9 17’4 E....... Idem... Cubierto.. *
SorTí .f* 76-7 19 3 fffi Calma.. Despejado.Burgos  762 7 14 8 NE  Brisa. . Idem  *León..,,,... 760 1 15 6 NO,,... Calma. ídem......Valladolid... 762 9 IH'O NE  Brisa.. Casi cub. *Salamanca.. 7615 20 4 NO  Idem... Despejado. *Segovia  759*5 22 1 NE  Idem... Idem...... *
Madrid .... 760’8 20 8 ESE... Id. sve. T6em...... * fEsc al .... 761 6 21 8 SO..... Calma.. Idem...... *Ciudad Real. 162 0 20 5 O  Brisa. . Idem   * :Albacete... 162 8 20’2 S Idem... Idem...... *
París ... 7629 6’1 SSO... Calma. ídem  »Oris-Nez.... 758*7 U'4 ONO-.. B.a fte. Cubierto.. * ;;
St Malhieu. „  ̂ -1Isla d'Aix... 764*2 12 5 E  Brisa.. M. nuboso » ’Biarritz  762 9 15*0 S  Idem... Cubierto..
Clermont... 763’4 10 6 O  Calma.. Idem.......ParniMn.... 763 0 16*3 NO  B-a sve. Idem......Sicie.........  760 1 14*9 ONO... Id. fte. alg. nubesNiza...  7518 18’0....£........  Id. sve. Despejado. *
Roma  759*3 10’9 » Calma. Alg.nubes »Nápoles  757 6 2 > 0 » Idem... Despejado. »Palermo.... 76C7 18 0 OSO... B." sve. Alg.nubes *Malta  761*7 25 0 ONO... Idem... Idem  »

Bolsa de Madrid.
Cotizacionn oficial del día 14 de Septiembre de 1881, comparada 

coa la del dia anterior*

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS    —.............  r

Dia 13. Día 14.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....... 66 60 (6*55-50-55á plax9. 66 675 66*61-55-50-45fin cor. voí... cambio m. 66 525 peqweñot*.. 6670 66*60-70-75-65-55
!d*m id. al 4 por 100 exterior   * ^  *pequeños** » 68*45-60
Idem amortizable al 4 por 100...... . 83*85 83*85-80ptquiñoi.. c3‘85 83*90-85
BiUetes de Cuba, 1880........................ 101 o(0 »Idem de td . 1886. ...................     9ó‘75 96*70-75-70Banco Hipotecario de España.—■ Cédulas al

5 por 100.    ...... . • » 103*60Acciones del Banco de España..............   415 OjO 414 0i0Compañía arrendataria de tabacos (carpe- _tas provisionales) ^ . 117*50 117-116*50 -116-115 0i0114 0i0
Acciones de tabacos .      * 117 OfOfin cor. vol.Acciones del Crédito comercial............. 8 OfO *

Gamhlos oficíales sobre plaza# del Reino.

UASo BBMBV.6 DAÍCO bbñbf.*

Albacete..,.-v,..-. >' Logroño............  0*5» ' *A l c o y . 0 115 » Lorca................ 0’65 *Alicante,..,..,... 0120 * Lugô ............. 0*25 *►
Almería.......... 0’25 * Málaga........... 0*20 *Avila............. . 0*85 . * Murcia..,   0’25 »Badajoz........... 0*25 » Orense............ 0*85 *Barcelona......... 0,15 > Oviedo   0*25 *Béjar  ........ 0’25 * Falencia   0*25 s»Bilbao............. . 0*18 * Palma de Mallorca. 0*25 *Burgos........... 0’25 » Pamplona...........  0*25 *Cáceres.....  0’40 * Pontevedra...;... 0*25 »
Cádiz   0*16 * Reus  .......  0*15 »Cartagena....... 075 » Salamanca........ 0725 »Castellón.  0*85 * San Sebastián  0’15 • »Ciudad Real  0725 * Santander*...*.... 0’15 »Córdoba............. 0*25 * Sta. Cruz Tenerife 1 *Coruña........... 0’25 * Santiago.,....*;.. 0’15 *Cuenca........... 1 * Segovia........... 0’25 >Ferrol ........  0725 * Sevilla......   0’20 *Oerona........... ,0*25 » Soria.. ...... . 0*75 >
Gl-ijón............. 0’25 * Talavera de la R.\ 0*65 *Granada.....  0*25 * Tarragona....... 0’25 »Guadalajara...... 0*85 * Teruel   0’25 »Haro.................  0*25 > Toledo   0*25 »Huelva....  0*25 * Tadela   0’60 *
Huesca*.......... 0*  ̂ » Valencia   0’15 »Jaén............. . 0’25 » Valladolid........ 0'25 »Jerez de la Front.a 0*15 » Vigo...............  0’15 »León.................  0̂ 40 » Vitoria .......  0’25 »Lérida..............  0’15 » Zamora....*.....  ̂ 0740 »
SAnares....   0’2U * Zaragoza   0’15 »

Bolsas extranjeras.
patéís 13 de septiembre de 188Í

| Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 67*50\ Idem id. Id. interior........ ...... á »
W/MdaM 7  Idem amortizable al 2 por 100 á *Fúñaos €$p(mOie$* ; 3 por loo exterior.  .........  á *

f Deuda amortizable ál 2 por 100 ext. á *\ Obligaciones de Cuba.................á ATS'OO
Fmiotfranceses.. { I f ; « •

Consolidados ingleses.......... . á iqi 9tig

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á ocho dias vista, din»., 46*80.Idem, á 60 dias vista dins., 47*05.
Idem, á 90 dias fecim. dins*, 47*20 p.Pans. á ocho dia« frsM 4*95,

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche de ayer, ha llovido en Barcelona, Murcia y Pal
ma; tormenta en Huesca; faltando datos de Cádiz y Ferrol.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De lo» partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Yisita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los d# consumo en el día de a ver los siguientes:

Carne de vaca, de 0‘9O á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1 & 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de DbO á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de T20 á 1‘30 pesetas el kilogramo 
Tretino añejo, de 1 á 1 *80 pesetas el kilogramo»
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo!
Pan, de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 A 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Vacas, 256.—Carneros, 419.—Terneras, 63.—Ovejas, 82.— 
Total, 820.

Su peso en kilogramos.....................  49.487
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 0*93 á 1*07 pesetas el kilogramo.
Carnero de 0*97 á 1*03 pesetas el kilogramo.
Oveja de 0*90 á 0*97 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumo 
f  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capí* 
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación* Fias. Cénts,

T o led o .....    2 481‘51
Segovia  ...........  34
Norte.       ̂845 33
B ilb a o ....     1.536 24
Aragón............................   1.155b45
Valencia...................... .............. . 2,928488
Mediodía   22.241 32
Ciudad Real. . . . .  * . . . . . . . . . . . y 4ri04 33
Imperial. 740 31
Correos...............     9'45
Mataderos....................................  13.672*58
Fábrica del gas..  ........... >
A rgan d a ...:.......................   74*71

T o t a l . . . . . . . . . .  60 303*45

Madrid 14 de Septiembre 1887.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 53 y 54 de 
la Sala segunda del tomo II de las sentencias del Tribu
nal Supremo.

ANUNCIOS

G U IA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA 
VJel año de 1887. — Se halla de venta en ®} 
Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............. . . . . 3 0
Segunda ídem............... . 15
Tercera ídem   12‘50

SANTOS DEL DIA

San Nicomedes, mártir, y Sania Eutropia, viuda 

Cuarenta Horas la iglesia de San Pascual.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO FELIPE.—A las ocho j  ̂media.— Efectos de la 

gran vía.—La gran vía*—La moza del Cura.—Efectos de la gran, 
vía. ' ' c
 TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Golondrina*—El 

padrón municipal.—■Pepa la Frescachona, ó el colegial desen
vuelto.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Coro de se- 
ñoras.^-Partes y coros.—Don Dinero ¿—Amantes americanos.

CIRCO HIPÓDROMO.—A las nueve.— Grande y variada 
funciones de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y 
acrobáticos, por todos los artistas de la compañía.

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, núiú. 3).—Variadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante.


